
REGLAMENTO DEL AREA DE PADRON Y
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El C. Pr€sirenE Munic¡paldel H. AyunbmÉnto de San luan¡to de EscoHo
Jalisco hago saber que los hab¡tantes de este munkh¡o:

Que en la s€siin Odlnar¡a No. 18 del dh 25 de Mayo de 2016 se ratlficó el ¡eghmenb ql'E ñ¡e aprobado con tuc¡a de 30
de Mayo de 2005, rnedianE ¿cta oúmero 013 h cual ñ,¡e aprcbada por uraolmlld de vobs el sEu¡ente:

REGLA',I ETTTO DE COI,IERCIO
PARA EL MU ¡qPtO DE SA¡{ lUAt{rTO DE ESCOAEDO, IAUSCO

TITULO PRIIi{ERO
Dbpo6kioñÉ Gen€rrl€§

CAPIfULO PRII'IERO
DbpGkbñ6 Goner.163

Artículo 1.- El prcsente reglanEnto se expire con fundarn€nb en lo diujesb por los ¿dículoG 115 ñ-¿ccion€s tr, I1¡, IV y
V, y 27 Ercer pánafo de la Const¡tucón Polftica de 106 Es,tados Uni,6 MqEanos; articulo 2 Ér.frr pánafo, 73 ft?Éctón \ n
ñ'acciones tr y ltr, 79, 80, 85 frecih lv y 86 de la Constih.¡cim Política del Esrado de Jafisco; arttulos 2, 3, 37 ñ'accirE tr
y v , 40 Ír¿f:cóÍ. D, 42 'l 44 de h l-ey de ffiiemo y la Adm¡nbb-dciín Publka I'lunicipal; &ticulo 3 apartado A fr¿cciin xv]tr,
I fracción I, D(, X, XI, )(Il, XII, XV, XVI, 4 frdccift m, articuloE 7, I y 9 de h Ley Estatal de Salud; artrculos 1, 2, 3, 4 de h
Le/ sobre h renta y consurD de bebilas ahoholiE en el Estado; articub 4 fracc¡in VItr, 5 fraccixr€s VU y X, 7 frdccón

ry artírulos 12 fr¿ccior¡es I, ft m, V, XV, xvm, »O( 13 ñ'¿cc6n VItr, y 43 de h Ley de Desarolb Urbano del Estado de
Jal¡sco; el reghrEnb E*atal de Zonlñcaciin; artfouloc 1, 10, 11, 20, 22 y 23 & h Le/ de tlacbnda t'lunlcpal del esbdo de
Jal¡sco; artículos 1, 2, 4, 5, 7 8 y 11 & la lel Btatalde Equ¡llbrb Ecologico y h proteccón alAmbiente.

A talta de disposición expresa en este r€glarne.to se aplicrran supletoriarEnte las leyes y dispos¡jones adm¡nist"ativas
a que se re6ere el Énafu anter¡or, el deEcho común, la iurispruderrcia e§ablecida por lo§ tribunal€s cornpeEnt€s er h
materh de que se kate, y los princlpbs gÉnerales del dereóo adm¡nisüativo y delderccho g€rEral.

Adlcub 2.- El preseoE rEghÍEnto es de od€n e ¡nteÉs públ¡co y üene cofio obFb:
l. R€ular en el ámbito muo¡cipal el eFrctb d€ b6 act6 o activild€s coÍErchles, ¡n&strhl€s, agroind'siales

y prcstaci5¡ de s€rvicbs priva&6 o pr$[cc, que se ¡nstahn o €§ál ¡nstabdos en fo.ma habiu¡al o elefltual,
medhnE o sin establec¡minto, en furrcón de su ¡mpacto eñ aspe.bs fundarEr¡taks de h coñviverrc¡a
comunitaria, incluyendo los rehivG a la seguridad pr¡bk¡, el o.denanbnb general de bs asentamÉnto
hurnarps, el desarolb urbafp, el r§0, destir¡o y aptorcd|am¡enb del sleb, h plarEaciio y adeoJada
prcltac¡óo de los servkbs y obras públkas mun¡c¡pahs, sbmpre que m se errcuentse¡ reservadas a ob'as
aubridades

II Pmr€€r en el ámbito de h comp€tencia municipal a(q¡lhr, h aplicadín d€ las dbpGkbrE estatales o
&rales d€ ob6efyancia g€fEr¿l q!¡e Éguhn los actos o activklades a que se retrefe h frd{cih anterio.
inclsyendo de rnanera rclevanE h6 relativ6 a la salud púUica, elequilibrb ecologto y h pmteccim al medb
ambieoE.

Articub 3.- Para los defeclDs del pres€ob reglarEoto s€ entjerde por:

ACIOS O ACÍMDADES:
a) CoÍErclal€s, la de enaFnactir lucrativa rned¡anE h ¡nternedk¡ciin diecta o indircÉta enbe

plodrctor€s y consumidor€s, de da chse de serv¡cl5 o de bi €s lfoitps en esbdo nabr¿l o
manuhcturados, y hs que de conturm¡dad con h legbhciín frder¿l EngEn esa caracterÉtica y m se
errcuenben q)mpl€ndHos en 106 ¡ncisc b, c y d, slgu¡eíEs:

b) Industlahs, hs operdcirEs mateibles de e(tsacclin, mFramhrto, @rservaón y tr¿nsfonnaciin de
materias prlmas asr coflrc & prcdl¡ccih de artftuloG o artef¿cG semi ehbor¿dos o E mhadG-

c) Agrc¡nd6tiahs, las de trarÉbrÍ¡acióo lrdt§üial de ploálctos vegpbles y aoi¡nales, deñvadas & h
e)ebtactin de tienat bosqrE y aguat irEluyendo bs agri:oht pecuarht sitvi:olas, apícobs y
piscbohs

L

I.



)
d) De prestación de servicios, las acüvidades especialüadas de forma personal o por
subofdinados, que pueden ser intelectuales, técriicas, artisticas o sociales, consistentes en la
prestación de obligaciones de hacer que realice una persona en favor de otra, cualquiera que sea
el acto que le dé origen, su nombre o clasiñcación legal; asi como las obligaciones de dar, de no
hacer o de permitir, siempre que no estér¡ consideradas como eoajenacióo en Las fracciones
ariteriores y no se realicen de ma¡e¡a subordinada mediante remu¡eración econóñica. Se
asirnilan a las actividades de servicios, los actos o actividades de espectáculos públicos y
aquellos por los que se proporcione el uso o goce temporal de bienes muebles de ma¡e¡a
habitual con hnes comerciales; asi como los inmuebles que se destinen o utilicen como hoteles o
casas de hospedaje.

II. AFORO: Capacidad máxima de afluencia humana permiLida, en términos de seguridad y protección
de las personas, pa¡a el desarroUo de las actividades comerciales, industriales o de prestación de serrricios a que
fueron autorizados.

III. CLAUSURA: Acto administ¡ativo a t¡avés del cual la autoridad competente suspende las actividades
de un establecimiento, de manera total o parcial, como consecuencia de un incumpli¡nieoto a las disposiciones
legales correspondientes.

IV. COMERCIO EN ESPACIOS ABIERTOS: Aquel que se real¿a en los arroyos de calles, banquetas,
plazas, jardines, lugares públicos, lotes baldios, locales abiertos, cocheras, á¡eas de servidumbre de propiedad
privada, asi como en los pasillos o sitios abiertos de las llamadas plazas o cent¡os comerciales.

V. CONSEJO IVIUNICIPAL DE GIROS RESTzuNGIDOS; El Consejo Municipal de Giros Restringidos sobre
Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas de San Juariito de Escobedo, Ja-lisco.

W. DSTABLECIMIENTO: Cualquier lugar permanente er]' el que se desa¡rolla¡ parcial o totalmente los
actos o actividades a que se refiere este articulo. Se consideran como establecimientos peñnanentes: Ios siüos
de negocios, las sucursales, agencias, of¡cinas, fábricas, talleres, instalaciones, minas, o cualquier luga-r de
exploración o ext¡acción de recursos naturales, las bases f-rjas a través de Ias cuales se presten servicios
personales independientes y los no comprendidos que tengan una caracteristica similar.

vu. GIRO: La clase, categoria o tipo de actos o acüvidades concretas, bajo las que estas se agrupan
conforme aJ preser¡te reglamento o al padrón municipal de comercio.

Para los efectos de este reglamento, el giro principal de u¡ estableci¡niento lo constrtuye el auto¡izado
como tal por la autoridad municipal, en virtud de que su naturaleza, objeto y ca¡acteristicas concuerdan con los
establecidos por este reglamento y la ley de la materia para un tipo de negocio específico. Los giros principales
podrán tener giros aaexos, cuando no cont¡avengan disposiciones del presente reglamento o de la ley de la
materia y sean complementarios o afnes.

VIII. GIRO ANEXO: Acüvidad compatible afm, que no supere en importaocia al autorizado como giro
principal, apegá¡dose a las disposiciones legales apücables.

IX. GIROS DE CON?ROL ESPECIAL: Todos los relacionados con la venta y consumo de bebidas
alcohólicas de alto y bajo contenido alcohó.lico de conformidad con la Ley sobre Venta y Consumo de Bebidas
Alcohólicas en el Estado de Jalisco, así como los que por su r¡aturaleza requieran de una supervisión continua
para preservar la tranquilidad y la paz social, en apego a los ordenamientos en materia de salud, de seguridad,
de medio ambieate y deúás disposiciones legales apücables.

X. LEY DE LA MATERIA O LEY: La Ley sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Esrado de
Jalisco.

Cuando el reglamento reliera algún articulo o capítulo, y no seña1e un ordeoamiento disünto, se
entenderá que se trata de un a¡ticulo o capítulo de este reglamento.

XI. MUNICIPIO: El municipio de San Juanito de Escobedo, Jalisco.

X¡I. NORMA URBANÍSTICA: El conjunto de disposiciones derivadas de los planes, proyectos, prograrnas,
declaratorias y demás insEumentos reguladores del uso, desüno y aprovechamiento del suelo y sus recursos
aplicables en el municipio, conforme a la Ley General de Asentamier¡tos Humanos, la Ley de Desarrollo Urbano
del Estado de Jalisco y el Reglamento Estatal de Zotificación.

XIII. PADRON MUNICIPAL DE COMERCIO: El registro organizado y clasilicado por giros, administ¡ado
por el olicial mayor de padrón y licencias, en donde se encuentran inscritas las persón." ñsicas o morales,
estabiecimientos y los actos o actividades que real¿an en el municipio, de conformidad con este reglamento.

L
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XIV. PRIMER CUADRO: La zona urbana comprendida e¡t¡e las calle Hidalgo partiendo desde su cruce
con la calle Juárez, hasta el cruce de las calles Aldamay La Paz. Calle D¡. Garcia Sigala en su cruce con la calle

}(l/L REVOCACIÓN: Piocedimiento administrativo i¡stau.ado por el Ayuntamiento en cont a de los
particula¡es, en los térmi¡os de la Ley de Hacienda, que tiene por objeto dejar sin efecto las licencias pata el
funcionamiento de los giros.

XVII. SUSTANCIA PELIGROSA: Es aquella que por sus caracteristicas corrosivas, reactivas, explosivas,
tóxicas, flamables y biológico-infecciosas, se consideran peügrosas.

:ryIII. TRASPASO: La bar¡smisión que el titula¡ de una licencia o peÍniso haga de los derechos
consignados a su favor a otra persona, siempre y cuando no se modilique la ubicación del establecimiento y el
giro.

xlx. VENTA DE ALIMENTOS: El gi¡o cuya actividad principal es la t¡ansformación, prepa-ración y venta
de comida, que ofrece en menú, para cof¡sumo dentro o fuera del mismo establecirniento.

CAPITÜLO SEGUNDO
De las auto¡idades y sus facultades

Artículo 4.- Son autoridades municipales eocargadas de la aplicación de éste reglamento

I. El presidente municipal,

II. El consejo municipal de giros restringido§.

III. El síndico.

IV. El encargado de la hacienda municipal.

V, El oflcial mayor de padrón y ücencias.

VI. EI director de obras públicas.

1/II. Los inspectores habilitadas en los términos de ley

VIII. Los demás que determinen las leyes o reglamentos de aplicación municipal, asi como los
funciona¡ios o servidores públicos a quienes el presidente municipal delegue o comisione facultades en los
térmi¡os establecidos por la ley.

Las autoridades municipales tend¡án las facultades y at¡ibuciones que les son concedidas dent¡o del
presente reglamento; así como en las leyes y reglamentos relativos a la presente materia.

El consejo municipal de giros rest¡i¡gidos se integra¡á y fuociooa¡á eri los tér¡rrinos que establece la Ley
sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Estado de Jalisco.

CAPITULO TERCERO
De las Uce¡¡cias, permisos y ¡egist¡os

Artículo 5.- Para los efectos de este reglamento se entiende por:

I. LICENCIA: La anuencia expedida por la autoridad municipal para que una persona lisica ojuridica en
un determinado estabiecimiento realice habituaknente y por tiempo indefi.nido actos o acüvidades especificas
cor¡'espoodientes a un giro, por haberse cumplido los requisitos aplicables al mismo.

II' PERMISO: La anuencia expedida por la autoridad municipal para que una persona fisica o moral, con
o sin establecimrento, realice por un üempo o evento preciso, determinados actos o actividades por haber
cumplido los requisitos aplicables al caso concreto.

J

XV. REGLAMENTO: El presente Reglamento de Come.cio para el Muoicipio de San Juanito de Escobedo,
Jalisco
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III. AUTORIZACIÓN: Cualquier ot¡o acto de anuencia que conceda la autoridad muflicipal para realtzar
actos o actividades reguladas por este reglamento, no clasificables en las fracciones I y II de este articulo, así
como el relativo al funcionamiento de giros en horario ext¡aordinario.

IV. REGISTRO MUNICIPAL: La inscripción en el padrón municipal de comercio de:

a) Las personas fisicas o morales que realicen actos o acüvidades reguladas por este reglamento

b) Los establecimientos en donde se realizan los actos o actividades precisados en el inciso
anterior.

c) El inicio, aumento, reducción, modificación, suspensión o terminación de actos o actividades
que impliquen un giro nuevo o distinto, su cancelación temporal o definitiva en el padrón, así
como otras circunstancias que conforme a este regla$ento deban regist¡arse. Sea a t¡avés de
aviso de particular o de acto de inspección de la autoridad municipal.

V. AVISO AL PADRON MUNICIPAL DE COMERCIO: El descrito en el articulo 12 de éste reglameoto

vI. CÉDULA MUNICIPAL DE LICENCIA: El documento único expedido por la autoridad municipal para
cada estat'lecimiento, con el que se demuest¡a la existencia de la licencia o licencias autorizadas para la
realüación de todos los actos o acüvidades que en el mismo hayan de real¿a¡se de ma¡era habitual basadas en
éste reglamento y en las demás disposiciones legales afines.

A¡ticulo 6.- Es Iacultad exclusiva de la administ¡ación pública municipal la expedición de las licencias,
permisos o autor¿aciones a que se refiere este reglamento, las que se otorgarán a las personas fisicas o morales
que 10 soliciten, siempre que cumplan con las formaüdades y requisitos establecidos er¡ este reglamento y en l,as

demás disposiciones aplicables.
Todas las licencias deberán ser refrendadas anualmente atendiendo a la forma y términos que hja Ia Ley

de Hacienda.

A¡ticulo 7.- Para que los particulares dentlo del municipio inicien dent¡o de un establecimiento la ejecución de
actos o actividades o que éstas impliquen el aumento o modificación de uno o más giros, no requerüán
previamente de la obtención de licencia o de la expedición, ampliación, o modificación de la cédula nudcipal de
licencias.

Sin perjuicio de 1o dispuesto por el articulo 20, para los efectos a que se refiere este arúculo, el
ioteresado sólo requerirá presentar aviso a la autoridad municipal a través del formulario autor¿ado por ei
AJruntamiento, sobre el inicio, aumento o modiflcación del giro o gi¡os de que se trate, la autoridad lo teodrá por
recibido siempre que se haga en los términos previstos por el articulo 18 y que el establecimie¡to donde
pretenda operarse tales giros sea compa¡jble con lo dispuesto pof la norma urba¡ística.

Articulo 8.- Lo dispuesto en el artículo que a¡tecede, no es
actividades:

aplicable tratandose de los siguientes actos o

I. Los que no se desarrollen en un establecimiento permaf¡ente.

II. Los giros sujetos a regulación y control especial a que se refiere el capitulo primero de la seccióa
segunda, del titulo segundo de este reglarnento.

III. Los que conforme a este reglamer¡to requieran de permiso temporal o por evento.

IV. Aquellos resPecto de los cuales, otras normas estatales o federales expresamente requierao la
obtencion prevra de licencia o permrso.

CAPITI'LO CUARTO
De los tráñites

A¡ticulo 9.- Aún cuando de conformidad con este regla¡nento, con el padrón municipal de comercio o con las
disposiciones liscales aplicables, la autoridad municipal deba expedir varias licencias por los diversos giros que
se realicen en un establecimiento; expedirá una sola cédula municipal de licencia por cada establecimi;nto y;n
aquélla se comprenderán todos los actos o actividades que en el mismo hab¡án de real¿arse de mane¡a habitual.

Para estos efectos en la cédula municipal de licencias se identificará coo cla¡idad el estableci¡niento que
se t.t.a[e, su ubicación, Iinderos y dimensiones, asÍ como todos los giros autor¿ados comprendidos con su
respecliva lecha de vigencia.

+
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Cuando en un establecimiento concurra la real¿ación de actos o actividades que i rpliquen giros
diversos respecto de los cuales alguDo o algunos requieran de licencia y ot¡ó u ot¡os de permiso, se solicitará y
en su caso, se expedirá una cédula municipal de licencia respecto de los primeros observándose 1o dispuesto en
el párrafo precedente, y uno o varios permisos por cada uno de los giros autorüados respecto de estos últimos.

Artículo 1O,- Para refre¡dar o revalidar periódicamente una licencia expedida por la autoridad municipal el
inte¡esado presentará aviso a la autoridad municipal siempre que se de cualquiera de los supuestos
comprendidos en el articulo 12 del presente reglamento.

Cuando las disposiciones fiscales aplicables establezcan la exigibilidad de pagos de de.echos por
refrendos o revalidaciones periódicas de licencias, el i¡teresado a solicitud de la autoridad municipal, deberá
most¡ar el documento con el que acredite haber dado cumpümiento a la obligación fiscal respecüva.

.iqrtículo 11.- El i¡lteresado presenta¡á aviso a la autoridad municipal, en el formulario autor¿ado po¡ el
Ayuntamiento, en el caso de no existir éste, se formulará por escrito debiendo contener y acompañar en a&bos
supuestos, como minimo, los requisitos establecidos en el articulo 18 del presente reglamento.

Artículo 12.- El interesado estará obügado a presentar aviso en los casos siguientes:

I. Cuando pretenda rniciar actos o acüvidades que requieran de licenciay no se cuente previamenre con
una cédula municipal de licencia para giro alguno. Trámite que deberá realizar con a¡ticipación a la ocurrencia
de los actos o actividades a realiz.at.

II. Cuando pretenda iniciar actos o actividades que impliquen el aumento o modificación de gi¡o o gi¡os
autor¿ados medianre una cédula municipal de licencia, Trámite que deberá realiza¡ con cinco días hábiles de
anticipación a la ocurrencia de dichos actos o actiüdades.

III. Cuando se reatcen actos o actiüdades que impliquen reducción, suspensión o terminación del gr¡o o
giros auto¡izados mediante una cédula municipal de licencia, dentro de los quince dias hábiles siguientes a
aquel en que ocurran dichos actos o acüvidades.

IV. Cuando pretenda aumentar, reducü o modilica¡ la ubicación, linderos o dimensiones del
establecimiento autorizado mediante una cédula municipal de licencia. Trámite que deberá realiz¿¡ con ci¡co
dias hábiles anticipación a Ia ocurrencia de dichos cambios.

V. Cuando se realice el cambio d propietario o administ¡ador del establecimiento autor¿ado mediante
una cédula municipal de licencia, incluyéndo en aquéI, el calnbio de denominación o razó¡ social de perso!¡as
morales, dent¡o de los quince días hábiles siguientes a aquel en que ocurra dichos cambios.

VI. Trat'ándose de permisos, cualquier cambio que haya de afectar los términos, circunstancias y
condiciones para los que en fur¡ción de los cuales se expidió aviso, que en todo caso deberá darse con
anticipación a la ocurrencia de los hechos. ^..

VII. En los demás casos previstos en este reglamento y demás disposiciones aplicables. Para los efectos
de lo previsto en las fracciones I, II, Il, IV y V de este artículo, los interesados podrá¡ solicitar a la autoridad
municipal un dictamen previo sobre la norma urbanistica aplicable al lugar donde habrán de realizarse los actos
o acüvidades, de conformidad con los instfumentos reguladores vigentes al momento en que se emita el
dictamen.

Sin perjuicio del derecho y obligación que competen al i¡teresado para presentar los avisos a que se
reñere este articulo y del ejercicio de las facultades de inspección y vigilancia que conforne a derecho
correspondan a la autoridad municipal, cualquier persona podrá denunciar la ocurrencia de los hechos a que se
cont¡ae este articulo a la que recaerá requerimiento o acto de inspección de La autoridad municipal.

Artículo 13.- Una cédula municipal de licencia se considera vigente pa.ra el funcionamiento del giro o giros
autorizados en un establecimiento siempre que en su caso:

I. Se cumpla con la obligación de p¡esenta¡ el aviso referido en el a¡ticulo 12.

II. Transcurrido el plazo a que se reliere el articulo 20 se cuente con la ampliación o modificación de la
cédula municipal de licencias correspondiente, bien sea en relación con el aumento o modilicación de gi.ros, o
con 1a modificación de la ubicación, linderos o dimensiones del establecimiento.

III. El establecimiento para el que se oto¡gó, no permanezca cerrado por más de t¡es meses consecutivos
sin causa justificada y sin que se realice la explotación de los giros comprendidos en la cédula municipal de
licencias.
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Para el presente caso, con las certihcaciones levantadas por los inspectores, la autoridad rnunicipal
procederá a declarar la caducidad de la licencia respectiva.

Lo dispuesto en el párafo que aotecede no aplicará en los casos de licencias otorgadas para la venta y
consuüro de bebidas alcohólicas, las que en los té¡minos de la ley de la materia, serán revocadas cuando
otorgada la licencia no se inicien operaciones en un plazo de 18o dias naturales, a partir de la fecha en que el
titular recibió la lice¡cia o permiso.

Aftículo 14.- La licencia o permiso se otor8ará por persona o por local, según sea el caso y se considerará en
úigor para el local y actos o actividades autor¿ados siempre que:

I. No se alteren los términos y condiciooes expresa¡¡ente determinados para los que, y en función de
los cuales se otorgó,

II. En su caso, el establecimiento o eI local para el que se otorgó no pe¡manezca cerrado o la realización
de los actos o actividades autor¿ados en el permiso no permar¡ezcan suspendidas sin causa justilicada por más
de tres meses

Articulo 15.- El of¡cial mayor de pad¡ón y licencias procederá a tealiza¡ las inscripcio¡es prot/isionales y las
permanentes de carácter temporal o sin sujeción a térmi¡ro según sea el caso) que emanen de:

I. Las licencias y pe.misos que expida.

II. Los avisos al padrón municipa.l de comercio que reciba de los pa¡ücula¡es.

III. La información recabada de los actos de i¡spección, excepto el caso de los actos o actividades a que
se reliere ei articulo 16 del presente Reglamento. La constaficia del registro municipal expedida por la autoridad
municipal a los i¡teresados er¡ relación con una licencia o permiso podrá hacer las veces de la cédula municipal
de,licencias de que se t¡ate.

Articulo 16.- Las licencias o permisos que se expidan pa¡a los actos o actividades a que se refiere la f¡acció¡ I
del arúcul¡ 5, aún cuando se otorguen en relaciór¡ cor¡ un establecimiento o local determiflados, se tendrán por
otorgadas en consideración y a título personal del solicitante ó en su caso, a nombre de quien se haya expedido
el documento acreditante. Por lo tanto dichas licencias o permisos se encuentran fuera del comercio, son
int¡ansferibles por cualquier acto juridico o material entre vivos o por causa de muerte y de ellas no podrá
aprovecharse ninguna ot¡a persona ñsica o moral, sin la auto¡üación previa del AJruntaniento.

Serán nulos de pleno derecho y no producirán efecto juridico alguao los actos o hechos que se reaücen
en contravención a 10 dispuesto por este a¡tículo.

La auto¡idad municipal procederá desde luego con audiencia de los afectádos a la revocación o
cancelación de las licencias o pe¡misos que otorgue cuando Ia sustitución de los propietarios o administradores
de ios establecimientos, incluyendo la de los socios, asociados o integrantes en el caso de personas morales, se
realice mediante simulaciófl de actos que contravengan el objeto de éste precepto,

Las licencias o permisos r¡o genera¡ derechos de posesión.

Artícu¡o 17.- Para el t¡ámite de las licencias o permisos y la presentación de los avisos al padrón municipal de
comercio previstos en este capitulo, el oficia1 mayor de padrón y liceocias observará lo slguientei

I. Brindará atención al público en una ve¡tanilla única, informándole y asistiér¡dole en 10 que respecta a
sus solicitudes y avisos, otorgáldole cualquier formulario o instructivo necesa¡io para su trámite, pa¡a que de
ésta forma presenten toda la documentación pertinente, agoten el procedimiento o tráfnite respectivos y en su
caso, reciban las autorizaciones, cédulas o constancias preüstas en este reglaÍrento.

11. lmpulsará la celebración de coovenios o acuerdos con las autoridades estatales o federales, cuando
para 1a realización en el municipio de los actos o acüvidades regulados en este Reglamento, se requiera de ot¡os
t¡-ámites ante dichas autoridades, éstos puedan realizarse de coafornidad con 10 previsto en la fracción anterior
de este arúculo.

UI. Difundirá y dist¡ibuirá en dependencias públicas y estableci¡nientos privados, organrzaciones
gremiales y profesionales, centros de negocios y entre la ciudada¡ria eo general los formularios, instrucüvos y
folletos informativos, asi como los planos reguladores que contengan las norqlas urbanisticas vigentes.

A¡tículo 18.- AI Presentar el aviso al padrón municipal de comercio, el interesado proveerá a la autoridad
municipal la información y documentación minima que para cada caso a continuación si indica:
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a) Tratándose de personas fisicas: el nombre, nacionaüdad, estado civil, edad, domicilio,
ocupación y los documentos cor¡ los que demuestre y acredite lo anterior. En caso de
extranjeros, el documento acreditante de la condición migratoria y el permiso para la legal
realizaciórr de los actos o actividades dent¡o del territorio nacional expedido por la autoridad
competente. En ambos casos deberán acreditar esta¡ inscritos en el Regist¡o Federal de
Contribuye¡tes

b¡ Tratándose de persooas morales: el documer¡to que acredite la denominación o razón social, el
objeto, duración, y domicilio social, asi como el registro de la persona moral; el documento
que acredite la personalidad, facultades y los demás datos referidos en el inciso que antecede
del represeotante de la sociedad solicitante. En el caso de personas morales extranjeras,
además de Io anterio!, el documento que acredite el registro de 1as mismas en México
conforme a la ley. En ambos casos deberárr acreditar estar ilscritos en el Registro Fede¡al de
Contribuyentes

c) Descripción de los actos o acüvidades que de mane¡a habitual Pretendan iniciarse.

d) La ilustración en c¡oquis simple por paite del solicitante, de la ubicación, linderos y
dimensiones del inmueble que constituya el establecimiento donde pretenda¡¡ real¿arse los
actos o acüvidades a que se refiere el inciso que antecede.

e) EI documento que acredite el deiecho de propiedad, disfrute, uso o goce del inmueble a que se
reliere el inciso que aJltecede.
Se.á¡ documentos indubitables para efectos de la presente fracción: la escritura pública, la
cesión o constancia de posesión expedida por las auto¡idades ejidales respectivas en los
términos de la Ley Agraria; los cont¡atos de arrendarniento, subarriendo comodato y otros
similares que conl¡eren el uso y disfrute de los bienes, siempre que sean otorgados en los
términos del Código Civil del Estado de Jalisco.

0 El documento con el que demuestre que el inmueble do¡rde pretende establece¡se se encuent¡a
al corriente del pago del impuesto predial, asi como de las cont¡ibuciooes relativas al
suminist¡o de agua potable y alcar¡tarillado; y en su caso de mejorarniento urbafio u otros
adeudos que pudiera regist¡a-r ante la Hacienda Municipal

I¡. En el caso a que se rehere la fracción II del a¡ticulo 12, copia de la cédula municipal de licencias
previamente expedida y la información i¡dicada en el inciso c que a¡tecede. Así como el documento con el que
demuesüe que el inn¡uebie que ocupa el establecimiento se encuent¡a al corriente del pago del impuesto
predial, así como de las cor¡tdbuciones relativas al suministro de agua potable y alcantarillado; y en su caso de
mejoramie¡to urbano u ot¡os adeudos que pudiera regist¡ar a¡te la Hacienda Municipal

III. En el caso a que se ref¡ere la fracción IV del artículo 12, copia de la cédula municipal de licencias
previamente expedida y el documento indicado en el inciso e anterior. Asi como e documento con el que
demuest¡e que el inmueble que ocupa el establecimiento se encuentra al corriente del pago del impuesto
p¡edial, asi como de las cont¡ibuciones relativas al sumiriistro de agua potable y alcantarillado; y en su caso de
mejoramiento urbano u ot¡os adeudos que pudiera regist¡ar ante la Hacienda Municipal

IV. Los demás datos que de conformidad a los ordeoamieotos relacionados con la presente materia
sean necesarios pafa su control.

Artículo 19.- Al p¡eser¡tarse el aviso a que se refiere el a¡ticulo 18, el oiicial mayor de padrón y licencias revisará
en el acto que:

I. El establecimiento dei giro o gi.ros solicitados en el luga¡ propuesto resulte compaüble con lo dispuesto
por la no¡.ma urbanistica vigente al momer¡to de la presentación de] aviso.

II. El aviso se presente con los requisitos minimos previstos en el articulo 18.

Si el aviso saúsface ambos requerimientos, la autoridad municipal lo recibirá con ei ca¡ácter de aviso
requisitado.

Si el aviso no satisface al menos uno de ta-les requerimientos, el interesado podrá optar enke volver a
presentarlo posteriormente, o por el que, la autoridad municipal lo reciba con el carácter de aviso simple.

I. En el caso a que se refiere la fracción I del articulo 12:



I
E1 aviso sinrple no surti.á efectos legales y en consecuer¡cia no podrá expedirse autorización alguna; sin

embargo el oficial mayor de padrón y Licencias estará obligado a ir¡forma¡ al solicitante por escrito y dentro de los
cinco dias hábiles siguientes de las causas que motivaron dicha negativa.

Artículo 2O.- El solicitante que presente un aviso requisitado en los té¡minos del articulo 19 podrá dar inicio de
infitediato a los actos o actividades en el lugar a que se reliere el articulo 16, y dispondrá de 15 dias naturales
partir de la fecha del aviso para cumplir con los demás requisitos, presentando la información y documentación
idónea suñciente paia obtener, ampliar o modifica¡ la cédula municipal de licencias correspondiente, según sea
el caso, en los términos del artículo 18 del presente reglameoto. En caso de incumplirñiento, la autoa¿ación
concedida quedará sin efecto alguno y en consecuencia el interesado deberá abstenerse de seguir realüando las
acúvidades materia del aviso y licencia o permiso solicitado,

Los efectos del aviso requisitado á que se refiere este a-rticulo sólo procederá por única ocasión por cada
solicitante, por los actos o actividades y por el establecimiento de que se t¡ate.

La autoridad municipal p¡evia audiencia con los aJectados, suspenderá los efectos del aviso requisitado
cuando la slrsútución de los solicitantes se ¡eaüce Eediante simulación de actos que contravengao el objeto de
éste precepto.

Presentada la solicitud de licencia o perniso el oficial mayor de padrón y licencias resolverá lo
conducente en los piazos y términos establecidos en el articulo 24 del presente reglamento.

Artículo 21.- Si al momento de presefltal el aviso a que se refiere el a¡ticulo 12 se acompaña¡ los requisitos
exigidos por el arüculo 18 y existe compatibilidad en la zonificación y uso de suelo, sin más trámite alguno y
dentro del término de 30 dias naturales se expedirá la ücencia o permiso con las formalidades que refiere el
presente reglañento

En caso de que 1a solicitud resulte improcedente, el oficial mayor de padrón y licencias, deberá notiñcat
al interesado dentro de los diez dias hábiles siguientes

Artículo 22.- Al solicitar una licencia o permiso municipal, o al presentar el aviso al padrón municipal de
comercio en los casos a que se refiere el articulo 12 el oficial mayor de padrón y licencias proveerá al interesado
de:

I. Un formulario de solicitud de licencia o permiso con instflrcciones pa¡a su llenado, que seña.lará con
claridad el total de los requisitos que el interesado deberá cumplü, el total de Ia información y documentación
que deberá proporcionar confo¡me a este reglamento y demás normas aplicables vigentes al momento de la
solici¡ud, para que en el caso especiñco la autoridad municipal resuelva sobre la expedición de la cédula
municipal de licencias o del permiso solicitado.

I¡. Un instructivo con los derechos y obligaciones que eventualmente corresponderán al solicitante por
cada uno de ¡os giros solicirados.

.Artículo 23.- Al presentarse la solicitud de licencia o permiso municipal, el oficial mayor de padrón y licencias
revisará en e1 acto que:

I. El establecimiento propuesto para el giro o giros solicitados, resulte compatible con lo dispuesto po¡ la
oor¡ra urbanística vigente al momento de la presentación de la soücitud y se encuent¡e al cor¡iente en el pago
del impuesto predial, de 1as contribuciones de.ivadas del suminist¡o de agua potable y alcantarillado; asi como
de aquellas cont¡ibuciones derivadas de obras de mejora urbana u ot¡as de naturaleza arráloga.

II. La solicitud se presente cumpliéndose co¡ todos los requisitos y proporcionáldose toda La
información y documentación a que se refle¡e el artículo 18.

Si la solicitud satisface ambos requerimientos, la autoridad municipal lo recibi¡á con el carácter de
solicitud de hcencia con documentos o solicitud de permiso cor¡ documentos, según sea el caso.

Si la solicitud no satisface al menos uno de tales requerimientos, el ir¡teresado podrá opta-r ent¡e volver a
presentarla posteriormente o porque la auto¡idad municipal la reciba con el ca¡ácter de solicitud incompleta de
licencia o solicitud incompleta de pe.miso, según sea el caso.

Articulo 24.- La iutoridad municipal dispondrá de diez dias hábiles a partir del día siguiente de la fecha de
recepción de lasolicitud completa de licencia o permiso, para verifrcar el cumplimiento de los requisitos, validar
la-infor*acfon y documentación proporcionadas, practica¡ Las inspecciones necesarias y recaba¡ de terceros la
iniormación y documentos que estime perti¡¡entes.

La autoridad municipal dicta¡á resolución sob¡e la autorizáción o deoegación de la iicencia o permiso
solicitado, al término del plazo a que se reflere el párrafo anterior.
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A¡tículo 25.- Reunidos los requisitos exigidos por el articulo 18 de1 presente reglamento y transcurrido e1

término a que se rehere el artículo que antecede sin que la autoridad municipal haya dictado resolución sobre
una solici¡ud de liceocia o permiso y siempre que las oormas aplicables no hayan sido modificadas en el lapso
comprendido entre la fecha de presentación de 1a solicitud y la dei ve¡cimiento de dicho plazo, se considera¡á
que la resolución se ha dictado afirmativamente en el sentido de autorizar la lice¡cia o permiso soLicitado, y el
interesado tendrá derecho a que se Ie expida el documento acreditarite respecüvo, previa afrrmativa ficta que
haga valer en los términos de1 capitulo tercero, titulo tercero de la Ley del Procedimiento Administrativo del
Dsrado de Jalisco y sr.rs Municipios.

Lo dispuesto en este a.ticulo no es aplicable t¡alándose de los actos o aclividades a que se reñere el
capitulo tercero, de ia secció¡:r p.imera, titulo segundo del presente .eglamento,

Articulo 26,- A ias solicitudes de licencia o permiso que se preseriten en forma incompleta, ¡o se les dará
trámite, pero la autoridad municipal notificará al interesado dentro de los cinco dias hábiles siguientes sobre los
requisitos incLrrnplidos o la inlor¡nación o documentación omitida para que en su caso, aqué1 tenga oporEunidad
de completar su solicitud, la que no se tendrá por presentada e¡ taato no se subsa¡le¡ las irregularidades
adoiecidas.

CAPITULO QUINTO
De la zonilicaciór¡ y uso del suelo

Articulo 27.- La zañíficacíón, regulacióo, uso y aprovechamieoto del suelo para la realización de los actos o

actividades regulados por este.eglamento, se basará er¡ las no¡mas urbanisticas aplicables en éste rlrunicipio, y
complementariamente e¡ 10 dispuesto por las normas federales y estatales que regulen ia materia,
plincipal¡rente con relación a 1a salud y la protección de los recursos oaturales y medio ambiente.

Artículo 28.- La autoridad municipal podrá establecer a través de planes, programas y declaratorias, en la
forma y términos previstos en Ia Ley de Desarrollo Urbano del Estado, para los efectos de lo regulado por este
reglamento las áreas de uso y aprovechamiento especial del suelo siguientes:

I. Áreas de uso restringido, en ias que la real¿ación de los actos o actividades regulados en este
reglamento se encuentreo prohibidos o sujetos a ümitaciones, en vi¡tud de la p¡eservacióo de áreas o zoflas de
valor histórico, cultural, arquitectónico, arqueológico, natural o de carácter similar,

IL Areas de uso comercial selecüvo, en las que la realización de actos o actividades come¡ciales y de
servicios se encuentren sujetos a modalidades selectivas de giro, diseño arquitectónico, servicios u otras
similares, por virtud de la renovación o ¡ehabilitación planiñcada de zonas er deterioro urba¡o con limitadas
posibilidades de uso habitacional, o por virtud de la promoción ecooómica de mercados mediante la radicación
en á¡eas especificas de sectores especial¿ados del comercio y los servicios

III. Áreas de uso comercial turisüco intensivo, en las que el suelo pod¡á tener una vocación orientada a
la explotación intensiva de giros destinados al comercio y espa¡cimiento del turismo local y foráneo, que por sus
condiciones excepcionales de seguridad, comodidad y de servicios permitan que los actos o actividades regulados
en este reglaüento puedan real¿a¡se con alta densidad y cercanía de establecimientos con güos semejantes e
incluso bajo horarios cor¡tinuos las veinücuat¡o horas del dia.

En las declaratorias correspondientes se determinarán en la especie, las rest icciones o modalidades
impuestas o los usos intensivos permiüdos para cada zofla con regulación especial del uso y aprovechamiento
del suelo para los electos regulados por este reglamento.

TITULO SEGUNDO
DEL COMERCIO ESTABLECIDO

SICCION PRIMER-A
DISPOSICIONES GENERATES

CAPITULO PRIMERO
Cor¡cepto y obligaciones en geaeral

Articulo 29.- Pa.a los efectos de este reglamento se entiende por comercio establecido: la reaiización habitual de
ios actos y actividades reguiados por este ordenamiento a t¡avés de un establecimiento ñjo permanente iI1stalado
en propiedad privada o en los locales desünados al servicio público municipal de me¡cados.

Artículo 3O.- Son obligaciones de los Propietados o adüidstradores de los establecimientos a que se reñere este
feglamento, así cor¡o aquellos de natu¡aleza similar:
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¡. Tener e la vista del público en el interior del establecimiento el original de la céduia municipal de
iicencias o los permisos ¡espectivos, así como del anuncio y avisos aI padrón municipal de comercio y el resto de
la documentación que a¡npa¡e el legitirno desa¡rollo de sus aitos o actividades conforme a este reglameoto y
demás disposiciones aplicables.

II. Tratándose de establecimientos dedicados a la veotá. de alimentos preparados, deberán tener a la
vista la acreditación correspondiente expedida por la autoridad sanitaria.

Las personas encargadas de procesar y servir los alimentos no deberán padecer enfermedades que
impliquen riesgo de contagio en sus ejecuciones, deberán esta¡ siempre aseadas y portar delantales, gorras y en
sL¡ caso cubre bocas, absteniéndose de utiliza¡ uñas largas o portar toda clase de anillos, relojes, pulseras o
brazaletes; así como de ¡ecibir o toca¡ sio protección alguoa dinero u ot¡os if¡st¡umentos sucios o contaminados.

Para el expendio de alimentos preparados o bebidas deberán utilizar preferentemente material
desechable, o en su defecto estos tendrán que ser servidos en utensilios pedectamente lavados con agua y jabón.

Deberán contar con el agua potable suficiente para mantener el aseo absoluto del puesto y utensilios
que se uülicen, así como para que 1os consumidores puedan lavar sus manos antes de ingerir sus alimentos o
bebidas.

Guarda¡án las dista¡rcias que en mateaia de protección cir"il se establezcan como necesarias, entre los
tanques de gas, estufas y quemadores que se utilicen, los que manteodrán en perfecto estado fisico pa¡a
gatanLizar la máxima seguridad a los consumidoresr comerciantes y personas en general.

IIL Mantener limpio y aseado el interior y exterior de sus locales. Teniendo duran¡e el ho.ario autorúado
botes de basura suficientes con capacidad mínima de 19 litros, a la vista y a disposición de los clientes, y en su
caso transc[lntes; asi como, dar ma¡rtenimiento a lajardineria interior y exterior e¡ caso de existrr.

IV. Contar con los disposiúvos de seguridad que iadique la dependencia de protección civil
correspondiente, con la finalidad de evitar siniest¡os.

V. Real¿ar los actos o actividades ampa¡ados en la cédula muoicipal de licencias, dentro de los locales
y en los horarios previamente auto¡üados.

VI. Abstenerse de alterar o modilicar la
cor'¡'espondiente.

construcción de1 local que ocupe sin la autor¿ación

V¡I. Contar con un boliquín de medicamentos básicos según determine la Dirección de Servicios Médicos
!lunicipales, para la prestación de servicios de primeros auxilios; asi como exLintores para prevenir y controla¡
incendios. Estos últimos en las cantidades y ubicaciones que indique la dependencia de protección civil
correspondiente.

VIII. Contar con los señalamientos oliciales que indiquen, las rutas de salidas de emergencia, asi como
medidas de seguridad y de protección. Lo antedor según lo indique la dependencia de protección civil
correspondiente,

IX. Cuando el giro asi lo autorice, utilizar aparatos de sonido dent¡o de los limites permitidos, evitando
causar mo¡est¡as a Ias personas.

X. Mantener un acceso i¡dependiente a la casa habitación, cuando se autorice la realización de los actos
o acüvidades a que se refiere este reglamento en éste tipo de inmueble.

)q. Cont-ratar servicios especiales de recolección de residuos sólidos o liquidos, cuando por sus
caracterisücas, volúmenes o fo¡mas de recolección, no pueda brindarse ordinariamente por el Ayuntamiento.

xfl. Presentai aviso de terminación cuando no se quiera continuar desarrollando la actividad comercial,
indust¡ial y de servicio amparada en la licencia o permiso.

XIII. Hacer del conocimiento iomediato de la autoridad competer¡te en caso de un siniest¡o.

XIV. Recabar la autorización correspondiente para el retiro de sellos en los giros que hayan sido
clausurados.

XV. Permitir el ingreso al personal autor¿ado por el Ayuntamienro,
docl¡mentación requerida para el desa¡rollo de sus funciones.

asl como proporcionarles la
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XVI. Cuando se pretenda t¡aspasar o ceder 1os derechos, cambiar de giro, domicilio, actividad, ampliar
el gilo o modihcar su anuncio, solicitar previamente el visto bueno de las auto¡idades municipales
cofrespondientes.

)r1/II. Evitar aglomeraciooes en la entrada principal del establecioiento que obst¡uyan la vialidad, el
paso peatonal o que pongan en riesgo la seguridad de los usuarios o peatofles.

XVIII. Impedi¡ el acceso a los me¡ores de edad cuando se expendan o se exhiban artículos considerados
para adultos y que puedan lesiona¡ su formación moral. Debiendo colocar en el exterior del establecimiento
avisos perceptibles al público, que prohiban la enbada a menores de 18 años de edad; excepto en aquellos
eventos en que no se vendan ni consuman bebidas alcohólicas.

x¡X. Los giros comprendidos dent¡o del capitulado de Giros Rest¡ingidos con Venta de Bebidas
Alcohólicas, deberá¡r tene¡ a la vista y a.l acceso del establecimiento una placa visible donde se señale¡ el a-foro
máximo y permiüdo para su funcionamiento, en un térnino máxioo de 30 dias a partir de iniciada la vigencia
de la licencia respectiva.

xX. Tratándose de establecimientos específicos para la venta y consumo de bebidas alcohólicas en
envase abierto como: cantinas, discotecas, caba-reG, centros nocturnos, centros botaneros, bares, especáculos
públicos y demás similares, deberár¡ contar con vigiLancia debidamente capacitada que brinde segu.idad a los
concu¡-rentes y vecinos del lugar. Contratando para ello servicios profesionales especializados o adiest¡af¡do a su
personal, en materia de seguridad y protección civil mediante los programas que el Ayuntamiento imparta a
t¡avés de la Dirección de Seguridad hlblica.

XXf. Traá¡dose de establecimieotos desc.itos en la fraccióa anterior, asi como aquellos giros dedicados
a la venta y consumo de alimentos procesados con la categoria de ¡estaurante o fonda, aI igual que los Cyber
cafés, billares y similares, deberán contar con serr¡icio de sa-r¡itario.

Los sanitarios de los establecimientos desc;itos en la fracción )O( deberán ser suhcientes al aIo¡o del
establecimiento y tend¡án acceso separado pa¡a hombres y mujeres.

El resto de los estableci¡nientos antes mencionados, deberán conta¡ por lo menos con un sanitario.
En ambos casos, los sanitarios estarán equipados con servicio de jabón, papel higiénico y de agua

potable en lavamanos, ret¡etes y miagitorios. Los ret¡etes deberán instalarse en compartimientos con puertas
con cerradura, para evitar la visibilidad de éstos desde el exterior.

Será obligación de los propietarios o encargados de los establecimientos, manteneÍ limpios los sadta¡ios
y equipados con los servicios referidos en el pá-rrafo que a¡tecede, sin que pueda cobra¡se una cuota ext¡a a los
asistenres por utilizar éste servicio.

XX. Las demás que establezca este reglamento y las normas aplicables a los actos o actividades de que
se trate.

Artículo 31.- Queda prohibido a los titula¡es de licencias o permisos, además de las expresadas en el presente
reglamento y ot¡os ordenamientos legales:

I. Traspasar o ceder los derechos de las licencias, permisos, concesiones o arrendamientos y demás
documentación presentada sin la autorüación del AJruntamiento.

II. Hacer uso de la vía y suelo público sin el permiso específico correspondiente.

III. Causar altos ruidos y trepidaciones; así como generar malos olores o sustancias contami¡antes.

IV. Arrojar desechos o sustar¡cias peligrosas a los drenajes, alcantarillas o la yia pública, cont¡aviniendo
la normatividad aplicable y ocasionarido molestias o alarma a la ciudadania.

V. Incinerar desperdicios de hule, plásücos, basura y similares cuyo humo cause molestias y alarma
ent¡e los vecinos.

VI. Hacer uso inadecuado o desperdicio del servicio de agua potable

VII. Real¿a¡ cualquier tipo de actividad que atente cont¡a la moral pública y la convivencia social

VIII. Almacenar vender o detonar articulos elaborados a base de pólvora, sin previa
e-xpedida por la autoridad federal correspondiente.

¿lrl lo¡-úac1ón
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A¡tículo 32.- En los establecimientos en gefleral estará autorizado real¿ar los actos o actividades regulados en
este reglamentor de manera diaria e ininterrumpida de las 6:00 a las 22tOO horas, excepto aquellos regulados
por el capitLrlo tercero, de la sección primera, titulo segundo del presente reglamento,

A¡tículo 33.- Si un giro realiza adicionalnente a sus acüvidades algu¡a de las señaladas en el capítulo de
control especial, las disposiciones que regulan a estas últimas sólo serán aplicables al giro en la parte que se
refiere a dichas actividades.

Articulo 34,- Los siguientes establecimientos autorizados para Íealizar los actos o ac¿ividades regulados en este
reglamento podrán operar diariamente en los horarios ordinarios y en los extraordioarios, sujeto sien¡pre en este
últir¡ro caso a lo que continuación se indica:

No

Otro articulo.- Donde autoricen horas extras para cualquier acüvidad come¡cial. Previa autorización de parte
del Presidente Municipal o Sindico del Ayuntamiento,

ESTABLECIMIENTO HORARIO ORDINARIO HORAS EXTRAS
I. Los que realicen actos o actividades indust¡iales localizados
en zonas clasificadas como industriales de acuerdo con la
norma urbanistica. Asi como los que reaücen se¡vicios
fune¡arios.

24 horas del dia No

II. En los que se proporcionen
expendio de bebidas alcohólicas.

alimentos preparados s1n DE 7$O a22.OO

III. Tieodas de abarrotes de Autoservicios-Similares, quedando
prohibido la venta de bebidas alcohólicas en envase abierto.

De 8:OO a 22:OO No

IV. Los .estaurantes u ot-ros establecimientos gastronómicos
con venta de bebidas alcohólicas de cualquier Lipo.

De 06:00 a 23:OO No

V. Salas ci¡ematográlicas De 16:O0 a 22:00

VI. Discoteca, bar ], video ba¡ De 18:OO a 24:00 No
VII. Cent¡os nocturnos y cabarets De: 19:OO a 24:OO Si
VIII. Salón de fiestas, eventos sociales, banquetes y simila¡es De 1610O a 24iO0 No
IX- Salones de evcnros infantrles De: 16:00 a 2O:OO

X. Cent-ros de especáculos De acuerdo al
Permiso especial

No

XI. Palenque de gallos, jaripeos y especláculos públicos De acuerdo al
permiso especial

No

X]I. Cenüos Botane¡os. De 1O:OO a 23OO Si

XIII. Expendio de bebidas alcohólicas de cualquier üpo en
envase cer¡ado.

De O9:OO a 22:00 No

XIV. Jr.legos mecánicos, elect-.ónicos y elect¡omecánicos para
uso priblico, operados mediante aparatos accionados con
ñchas o monedas.

De giOO a 22:OO No

XV. Salones de baile De 16:O0 a 23:OO Si
XVl. Billa¡es De 1O:OO 22:00 No
XVIII. Cantinas De 1O:OO a 23:OO Si
XIX. En los mercados rounicipales De 6;OO a l4:OO No
XX. Casas de cambio De 1O:OO a 13:00 y

14:OO a 19:O0
XXI. Barros y albercas públicas. De: 1O;OO a 19:0O No
XXII. Farmacias con venta de medicioa y abarrotes 24 horas del dia L\O

XXIII. Renta de pehculas en video o similares De: 1O:OO a 22:OO No
XXIV. Hoteles, moteles y similares 24 horas del dia No
XXV. Cafés De: 1O:OO a 22:0O Sr
XXVI. Cyber cafés o reota de computadoras con acceso a
internet

De: 9:OO a 14:OO y
76:OO a 22:OO

)Oñ/II. Talle¡es de reparación, lavado y servicio a vehiculos
automotores y similares, siempre que se ubiqueo fuera de la
zona urbana.

De 8:OO a 14rOO y
l6rOO 20:OO

)OIVIII. Clinicas médicas, hospitales y establecimientos
dedicados a la atención y curación de animales domésücos

24 horas del dia No

XIX. Casoline¡ as 7:OO a 27:OO No

I

I

I

I
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Articulo 35.- En los términos de la ley de la materia, esta prohibida la venta y no se permitirá el consumo de
bebidas alcohólicas en los establecimientos y locales, e¡¡ los días u hora.ios en los que expresamente así lo
determine el ejecutivo federal o estatal, o el AJruntamiento a través de sus reglamentos o mediante acuerdo del
pleno previamente publicado en los términos de ley.

A¡ticulo 36,- La autoridad municipal podrá autorizar - sin que tal fdcultad pueda inlerpretarse como ut1e.

obagación - Ios horarios ext¡aordina¡ios a los establecimientos a que se refiere el artículo 3+, siempre que se

cuarpla lo sigr¡iente:

L EI establecimiento cuente con cédula municipal de licencias vigente y éste al co¡riente del pago de las
cont.ibuciones relativas al giro o giros, asi como al propio establecimiento concernientes al pago de agua
potable, alcantarillado y saneamiento, impuesto predial, obras de mejora urbana y demás cont¡ibuciooes
contempladas en la Ley de Ingresos de éste Municipio que se encuent¡e vigente al momento de la resolución
respecLiva.

II. Que el ttular o encargado del establecimiento dent¡o de los t¡es meses inmediatos anteriores, no
hubiere sido sancio¡rado por autoridad competente, por la comisión o reincidencia de alguna infracción grave o

conducta delictiva dolosa, que se hubiere cometido en el interior del proPio establecimiento.

III. El establecimiento reúr¡a de acue¡do al giro o giros, aceptables condiciones de higiene, comodidad,
seguridad, vialidad, y protección ambiental.

Iv. No exista queja fundada y moüvada de los vecinos donde se encuent¡a localizado el establecimiento,
de la que se desprenda notoria oposición al respecto.

V. E¡ su caso, el interesado cubra previamente los derechos municipales que correspondan.

Articulo 37.- La solicitud de hora¡io ext¡ao¡dinario a que se refie¡e el artículo anterior, se presentará a¡te el
oficial mayor de padrón y licencias a¡rtes de los cir¡co dias hábües de la fecha en que se pretende hacer uso de
las horas ext¡'aordinarias, y será resuelta dent¡o de los tres dias hábiles siguientes a su recepción por acuerdo
administ¡ativo del Presidente Municipal o del funcionario público a quien éste delegue la facultad.

Articulo 38.- Sóio el Ayuntamiento de olicio y por razones fundadas o previa solicitud de los interesados; podrá
modifica¡ los horarios de los giros sujetos a regulación especial mediarite acuerdo qLre determine eo pleno,
debiendo publicar las modificaciones que realice en la Gaceta Municipal del Ayuntamiento y en los est¡ados del
Palacio N'lunicipal y áreas visibles de las Delegacioaes Municipales.

Soiamelte el Presidente Municipal podrá autoriza¡, a soücitud de los interesados y hasta por un periodo
cle 15 quince dias, 1a ampliación de horarios de giros para un área o zona especifica del municipio, con moüvo de
la celebración o realización de eventos especiales de caJácter temporal.

CAPITULO TERCERO
De los gi¡os sujetos a regulación y control especial

Articulo 39.- Para los efectos de este reglamento se enliende por giros sujetos a regr.rlación y control especial:

I. Los relacionados con la enajenación de bebidas alcohólicas, i¡¡cluyendo tas de alto y bajo contenido
alcohólico conforrne a ia ley de la materia o con Ia prestación de servicios que ificluyan el expendio de dichas
bebidas, incluyendo enunciativa pe¡o ¡o limitativamente a los siguientes:

a) Cantinas, bares, video bares y centros bota¡eros.

b) Centros nocturnos, cabarets, palenques de gallos, centros de espectáculo y similares.

c). Establecimientos en donde se sirvan bebidas alcohólicas para su consumo por envase o al
copeo.

d) Expendios de bebidas alcohólicas en envase ce¡rado o abierto, sea o no su giro principal

e) Salones de baile y discotecas.

f) Salones de eventos sociales o banquetes.
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II. Baños y aibercas púbücas.

IIl. Billares y salones de juegos de mesa en los términos de la fracción II del articulo 50 del presente
Reglarlento.

IV. Cafés.

V. Canchas de fiitbol ráPido.

VI. Cerrajerias.

VII. Clinicas médicas y hospitales.

VIII. Clubes Sociales.

IX. Colocación de anuncios, carteles y realización de publicidad, excepto por medio de televisión, radio,
periódicos y r:evistas.

X. Cyber ca1és o renta de computadoras con acceso a ir¡ternet.

XI. Enajenación, atención y curación de animales domésticos y expendios de alimentos para los mismos.

XII. Enajenación o manejo de boletos o biuetes para rüas, sorteos, loterías, pronósticos deportivos y
demás juegos de azar perrnitidos por las legislaciones correspondientes.

XIII. Espectáculos públicos.

XIV. Establecimientos en donde se alimenten, reproduzcan o sacrifiquen animales, o en donde se
conseryenJ expendan o dist¡ibuyaÍi cafnes para consumo humaf¡o.

XV. Expendio y consumo de alimentos naturales y procesados; expendio de medicamentos de consumo
humano o veterinario; hospitales, consultorios médicos y veterinarios,

Xl¡I. Explotacióo de materiales para la construcción.

XVII. Far¡¡acias.

XVIII. Gasolineras.

xIX. Hoteles -y moteles.

XX. Juegos mecánicos, elect¡omecár¡icos y electónicos accionados con fichas, monedas o su
equivalente.

XXI. Renta de películas en video o similares.

x)ql. Salones de evenTos rnfanüles.

XXIII. Servicios funerarios.

XXIV. Talleres de reparación, lavado y servicio de vehiculos automotores y simila¡es.

XXy. Tlapalerias, ferreterías, expendios de pinturas y negocios similares.

XXVI- Tin¡orerias.

XXI/II. Los de¡nás de naturaleza similar a los eaunciados en este articulo.

Para la autorización de los giros a que se tefiere este artículo, además de vlgilar el cumplimiento estiicto
de los requisitos normativos pa¡ticulares aplicables a este üpo de actos o actiüdades, la auroridad municipal
considera¡á con especial énfasis y cuidado, el impacto de dichos actos o actividades en la seguridad pública, la
t¡anquilidad y paz social, la salud pública, el medio ambiente y recursos naturales, la economia famüar, asi
como la moral y buenas costumbres de la comunidad, según sea trate,
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La autoridad municipal previa garantía de audiencia con el administ¡ado, estará lácultada para
suspender o revocar licencias, permisos o autor¿aciones, asi como para clausurar establecimientos, cuando la
¡ealización de estos actos o acüvidades originen problemas graves a la comunidad, constituya¡ serios riesgos
para los vecinos, o causen desórdenes o actos de violencia.

SECCION SEGUNDA
DE LOS GIROS EN PARTICULAR

CAPITUIO PRIMERO
De los cef¡t¡os de espa¡ci¡nier¡to coo veota o co¡tsutno de bebidas alcohóücas.

Articulo 4O.- Para efectos del presente capitulo, se consideran como cent¡os de esparcimieato con venta o
consumo de bebidas alcohólicas, los siguientes:

I. BARI es e1 establecimiento público en el que se venden bebidas alcohólicas de baja y alta graduación
para su consumo dent¡o del establecimiento pudiendo o no formar parte de ot¡o giro principal, permitiéndose
contar con música grabada y a los clientes bailar si para ello cuenta con la infraesbuctura adecuada.

Por lo que se reñere a la pista de baile, ésta rlo deberá exceder el vei¡ticinco por ciento de sus
instalaciones, queda¡do prohibidas las luces tipo audio rítmicas o estroboticas.

I¡. BILIáR, BOLERAMA o JUEGOS DE MESA: son los establecimientos públicos que con hoes de
pasatiempo o esparcimiento cuentaf¡ cor¡ mesas aptas para eljuego de billar, o la infraestructura requerida para
el juego de boliche, y en su caso para participar en juegos de mesa como domino, ajedrez, damas chinas, cartas
y similares; permitiéndose el uso de televisión, músicagrabada a bajos decibeles y la venta y consumo interno de
bebidas alcohóücas previa licencia y cumplimiento de los requisitos de 1ey.

III. CABAREI: es el establecimiento público en el cual se cuenta con un espacio propicio para ofrecer
espectáculos o representaciones artísticas de grupos de baile de indole fo1klórico o ¡epresentaciones de danzas
tipico artísticas, con r¡rúsica en vivo, y el que además puede ser util2ado como pista de baile para el público
asistente, asimismo, previa autorización en los términos de ley, podrán expenderse bebidas con contenido
alcohólico en envase abierto y al copeo para el consumo inmediato en el interior del propio establecimiento.

IV. CAFÉ| Establecimiento púbüco en donde se vende café, te, chocolate, malteadas y ot¡as bebidas
alcohólicas de baja graduación, estas últimas pa¡a consumo e¡ el i¡rte.ior del establecimiento. Permitiéndose el
uso de música grabada a bajos decibeles.

V. CANTINA: es el establecimiento público dedicado a l,a venta para consumo interno de bebidas
alcohólicas de cualquier graduación en envase abie¡to y al copeo, las cuales pueden estar acompañadas de
botanas. Permiüéndose el uso de música grabada.

VL CENTRO BOTANERO: es el establecimiento público en el que se venden bebidas de hasta 14". G. L
de alcohol para su consumo en envase abierto o al copeo en el interior del mismo, las cuales deberán ser
acompañadas de alimentos o botanas. Permitiéndose el uso de música grabada

VII. CENTRO NOCTURNO: también conocido como table dance, es el establecimiento público en donde
se presentan espectácuios de desnudez erótica, con música grabada, en el que previa licencia otorgada en los
términos de ley pueden expenderse bebidas alcohólicas en envase abierto y a1 copeo para el consumo inmediato
en el interior del propio establecrmiento.

Vru. CLUB SOCIAL: es el establecimiento privado con instalaciones para la practica o expectación de
deportes; asi como instalaciones para la realización de distintos eventos sociales y culturales; cuyo acceso esta
limitado solo a socios ó a personas en genera.l media¡te el pago de una cuota determinada. Permitiéadose la
expedición de bebitlas dlsohó1icas en envase abierto y al copeo para el consumo i¡mediato en el interior del
pronio estableclmiento, p¡qvia licencia y cumplimiento de los requisitos de ley.

IX. DISCOTEC4a es el establecimiento público que cuenta con música grabada, pista para bailar,
pá¡ltallas de video, luces de audio rítmicas y efectos especiales, en el que opcionalrnente pueden servirse
alirr.er*es-*igeros üpo botana para consumo interno, y en el que la admisión del público puede ser mediante e1
pago de una cuota) previamerite establecida.

En estos establecimientos, previa tramitación de la ücencia respectiva en los términos de 1ey, podrán
expenderse en su interior bebidas alcohólicas de bajo y alto contenido alcohólico.

Só1o se permitir'á el ingreso a mayores de 18 años salvo el caso de tardeadas o matinés, previarnente
autor¿adas sin venta de bebidas alcohólicas.
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X. ESTABLECIMIENTOS TURISTICOS: los estableci¡nientos considerados como tales por el Ayuotamiento
en los té¡¡inos de tey, y establecidos en zonas debidamente delimitadas y reconocidas como de at¡acción nlrishca
mayor- Para La venta y consumo de bebidas alcohóLicas, el AJrunta&iento podr'á establecer excepciones y
limitaciones especiales para los giros que se ubiquen en ta.les z,onas.

XI. PULQUERÍA: es el establecimiento dedicado exclusivameote a la venta y consumo de pulque,
acompañado de alimentos o botaoas.

X¡L SALON DE BAILE: es el establecim.iento público desünado a la práctica de baile con Eúsica de
o¡questaj conjunto o aparatos elect¡ónicos que puede presentar especláculos o .epresentaciones artisücas para
la dive¡sión de los asistentes, en el que la admisión del público puede hacerse mediante el pago de una cuota
determinada, y en el que previa autor¿ación otorgada en los térmir¡os de ley puedea, expende¡se bebidas con
contenido alcohólico en envase abierto y al copeo para e1 consumo inmediato en el interior del propio local.

X¡¡I. SALONES DE EVENTOS SOCIALES O BANQUEIES: establecimiento destinado para la real¿acióo
de festejos de carácter privado o familiar, en el que pueden realizarse ba-nquetes, bailes con música grabada o en
vivo y presentación de espectáculos o representaciooes artisticas pa¡a esparcimiento de los asistentes. En éste
pueden servirse bebidas alcohólicas de bajo y alto contenido alcohólico previa licencia que se expida en los
términos de ley.

XIV. VIDEO BAR: establecimiento público que reúne las ca¡acterisücas de bar, y cuenta con condiciones
especiales de comodidad, pantallas de video y de mariera opcional con juegos de mesa o electrónica para
ent-retenimieltede la concurrencia, sin que éstos últimos se constituyan como la actividad principal.

Articufo 41.- Lo6 establecimientos a que se refleren el articulo anterioi, con excepción de los clubes sociales,
estaótecimien-¡ós turisticos, ¡estaura¡rtes, sa.lones de eventos y ba¡.quetes, cafés, salones de biilar y boleramas
conternptados en la fracción I del a¡ticulo 50 del presente Reglamento, fondas, cenadurias y demás similaresi sólo
podrán establecerse en los términos que señala [a Ley sobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado
de Jalisco, 1as leyes sanitarias y demás ordenamientos aplicables a la materia. Debiéndose ubicar a una
distancia mayor dL 150 met¡os rie escuelas, hospicios, hospiiales, centros de culto relicioso, cuarteles, fábricas,
tocales sindicales, unidades deportivas y or-os ceñtros'qe reuniór¡ ,üEfrca o privada que oererminen las
aütorrdaoes munrcip:rles, en los ¡ernir¡os que setl-&1a Ley slobre Venta y Consumo de Bebidas Alcohólicas del
Estado de Jalisco.

La dista¡cia a que se refiere este a¡tículo se medi¡á por las vias ordinarias de tránsito, desde la puerta o
acceso principal del establecimiento hacia Ia puerta o acceso principal del luga¡ o lugares antes referidos.

Dicl-ros establccimientos no podrán tener vista dtecta a la via pública.

Artículo 42.- Los establecimientos a que se refie¡e el a¡tículo 40 con excepción del descrito en la ftacción I del
ar'úcuIo 50 del preseñte Reglamento, deberán estar provistos de personal de seguridad capacitado e identiflcado
a fin de evitar riñas o posibles hechos de sangre, prohibiendo que los asistentes ingresen en notorio estado de
ebriedad, drogados, o llevando consgo armas de fuego, objetos prohibidos, susta¡rcias psicotrópicas o
enervantes, en cuyo caso deberán dar aviso a la autoridad competente. El pe¡sonal referido debe¡á contar cor¡
acreditación expedida por 1a Dirección de Seguridad Pública Municipal, o en su defecto esta última podrá
b.indar'éste ser-vicio, previo pago correspondiente que se realice a la Hacienda Municipal de conformidad a la
Ley de Ingresos vigentc a Ia fecha en la que pretendaf¡ brinda¡se los servicios.

Articulo 43.- En Ios establecimientos a que se reliere el presente capitulo, queda prohibido expender bebidas
alcohólicas ba.jo la modalidad de barra libre o cualquier promoción similar.

Pa¡a efectos del presente reglamento, se enteoderá por ba¡ra libre a la modalidad comercial a través de
la cual los usuarios, por medio de pago único, tie¡¡en el derecho al consumo ilimitado de bebidas alcohólicas.

Artículo 44.- En los establecimientos donde exista cuota de admisión general o se cobre el pago por derecho de
admisión o ent¡ada para determinado evento, si¡ el consentimiento previo que otorgue el pleno del
Ayuntamiento, no se podrá exentar el pago del mismo ni hacer distinción en el precio en reLación al género

Articulo 45.- Dn los bares, cafés, cantinas, ceot¡os botaneros, cent¡os nocturr¡os y video bares podrá permiti¡se
el uso de rockolas, También podrá permitirse la práctica de juegos de mesa tales como damas, ajed.ez, cubilete,
dominó, billares y similares, siempre que se hagan sin cruce de apuestas y se ofrezcan como un servicio
adrcional sin costo ext¡a para el cliente.

Articulo 46'- Los bares, cafés, cantinas, cent¡os botaneros, centros nocturnos, clubes sociales, discotecas video
ba¡es, restaurantes y giros similares, que preser¡ten adicionalmente espectáculos teatrales, de ballet, deportrvos
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y si¡rilarcs en vivo, así como conciertos o audiciofles de música en vivo, eri los que la admisión del público para
el dererminado evento pretenda opera¡se media¡te el pago de ur¡a cuota económica mayor a la comúnmente
establecida, sea ésta en moneda de curso legal o mediante limite de consumo mínimo, deberán cubrir
p¡'eviamente el pago del impuesto sobre espectáculos públicos, de confo¡midad a la Ley de Ingresos vigente en el
municipio.

Articulo 47.- En ios establecimientos que se autorice el expendio o consumo de bebidas de bajo y alto
conteoido alcohólico, al copeo o en envase abierto, quedará prohibido:

I. Que los clientes permanezca¡ fuera del horario autorizado en el interior, anexos y exterior del
establecimiento, tales como cocheras, pasillos, banquetas, calles e incluso automóviles, u ot¡os que se
comuniquen con el establecimiento.

II. Expender bebidas alcohó[cas a puerta cerrada ó a menores de edad; a personas drogadas o en
notorio estado de ebriedad; a persor¡as con deficiencias mentales; a personas que porten cualquier tipo de arrr¡a
o instrumento de trabajo que pueda causar uo riesgo a los p¡esentes; a los que vistan uniformes de las fuerzas
armadas, de policia o tránsito, y a los inspectores o veri.l¡cadores de los gobiernos municipales, estatales o
federales que previamente se identiliquen como tales y que se encuentren en ejercicio de sus funciones.

V. Que permitan la estancia de personas que perciban comisión por el consumo que hagan los clientes
en el establecimiento, quedando de igual manera prohibido que dicho personal alterne con los clientes.

VI. Reservarse el derecho de admisión, con excepción de los casos establecidos en el presente
reglamento.

VII. Negar al consumidor la adquisición o suminist¡o de servicios que se tengan en exisrencia, quedando
prohibidas la preferencia o discriminación algur¡a respecto a los solicitantes del servicio, de igual forma no es
posible condicionar el suminist¡o del servicio a la adquisición o renta de ot¡o producto o prestación de un
servicio diverso.

VIII- El ingreso a rnenores de 18 afios en cuando exhibaa espectáculos que impltquen un lenguaje,
conducta o desnudez, apta solo pa¡a mayores de edad, o cua¡.i^ se expendan o consuma¡ bebidas
embriagantes, en éste último caso con excepción de los establecmrentos referldúg en las ifaccrones ,lli, X, XIII
del a¡úculo 40 y 50 fracción I del presente Reglamento.

Cuando en el i¡terior de un establecimiento se inicien riñas, ocurran hechos de sangre; o se sorprenda a
persotras que ilicitamente se encuent¡en portando armas de fuego u objetos prohibidos; o ingiriendo drogas o
enervantes; o coÍreüendo faltas a la moral pública y a la convivencia social o cualquier oto delito o falta
administ¡ativa; se sanciona¡á al propietario del gAo conforme al presente Reglañento, sin perjuicio de la
aplicación de ot¡as leyes u ordenamientos por responsabilidad penal, civil o administ¡ariva.

CAPITULO SECUNDO
De los salones de billar, bole.arnas y juegos de mesa.

Articulo 48.- Los negocios de billar, boleramas, juegos de mesa y ot¡as diversiones similares, podrán funcionar
conjunta o separadamente en un mismo lugar, debiendo reur¡i¡ las condiciooes de seguridad e higiene
contenidas en los ordenamientos aplicables y obtener previamente la licencia correspondiente.

A¡tículo 49,- Queda est¡ictamente prohibido cruzar apuestas en los juegos o diversiones a que se ¡efie¡e el
pre§enre capitulo. Será obligación del propietario o encargado del establecimiento dar a conocer al público esta
disposicion mediante avisos colocados en lugares visibles.

En 1os billares y boleramas se permitüá la venta y consumo de bebidas de contenido alcohólico,
observándose en todo caso las disposiciones contenidas en la Ley sobre Venta y Consumo de Bebidas
Alcohó[cas en el Estado de Jalisco y e1 presente reglamento.

Articuto 5O.- En los bole¡amas y salones de billar se podrári pracücar como actividades complementarias los
juegos de ajcdrez, dominó, damas y otros simila¡es, siempre que se cuente con las autorüaciones necesallas.

A los salones de boliche podrán ingresar todas las personas, mienbas que los satones de biLlar se ¡egirá¡
conlolme a 10 siguiente:

III. Que sean atendidos por persoDas menores de edad o util¿ai sus servicios pa¡a la comercial¿ación
de bebidas alcohó[cas fuera del establecimiento.

IV, Que tengan comunicación con casas habitación.
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I. Categoría "A": podrár¡ ingresar todas las personas, siempre que el establecimie[to reúna las siguientes
caracteaisticas:

a) Que no se expendan ni consuman bebidas alcohólicas;
b) Que tengan una ambier¡tación y decoración familiar;
c) Que sea visible desde el exterio¡ todo lo que ocurre eo su interior;
d) Que cuenten con instalaciooes higiénicas y limpias, asi como una buena ventilación en el

establecimiento, y adecuada iluminación general e iodividual en cada mesa de billar;
0 Que cuente con dos sillas o bancos y una mesita de servicio por mesa;
g) Que cuenten con una barra de ateoción al cUente; y
h) Que tengan una distancia apropiada entxe mesay mesa para comodidad del cüente.

II. Categoria "B": sólo podrán ingresar 1os mayores de edad, permiüéndose la venta de bebidas
alcohóhcas y horas ext¡as en los términos del adculo 34, siempre que reúnan las características señaladas en
los incisos de d) al h) de la fracción a¡terior.

Artículo 51.- En este tipo de establecimier¡tos queda estrictamente prohibido:

I. Cruzar apuestas en los juegos y diversiones, haciendo saber al público esta disposición.

II. La comunicaciór¡ a casa habitación y a sitios ajer¡os al giro autorizado, asi como ocupar a menores de
edad para el servicio.

III. El ingreso de menores de 18 años en los que se expenda¡r y consuma¡ bebidas alcohólicas de
cualquier graduación.

fv, Contar con sitios ocultos de juego

Articulo 52.- En los establecimientos a que se refiere el artículo 40 del presente reglamento, podrán instalarse
como servicios complementarios: restaura¡tesr loncherias, tabaquerias y demás negocios relacionados con su
actividad, debiendo obtener por separado la licencia correspondiente.

Artículo 53.- En los establecimientos que se auto.ice la venta y consumo de bebidas alcohólicas en forma
accesoria, sólo podrá proporcionarse serwicio en las á¡eas específicas; efl restaurantes, loncherías o simila¡es,
siempre y cuando se coasurnan alimentos y no botanas de g¡anos, frutas, quesos o embutidos; asimismo deberá
tener área independiente pa¡a la sección de billar y boüche, para poder respetar el horario autorizado.

Artículo 54.- Todas las diversiones simi.la¡es se ajustarán en 1o general a lo dispuesto por el p¡esente
reglamento y por los demás ordenamientos apücables.

CAPITU].O TERCERO
De la ver¡ta de bebidas alcohóIicas e¡r e¡¡vase cerrado

A¡ticulo 55.- La venta al púbhco de bebidas alcohólicas en envase cerrado, solo pod¡á autoriza¡se en los
establecimientos que eventualmente autorice el Ayuntamiento, y en forma permanente en los siguientes:

I. CERVECERIA: es el establecimiento dedicado exclusivamente a la venta de cerveza, bebidas
alcohólicas de baja graduación, cigaffos, botanas y en su caso un 1O7o de abarrotes como máximo.

II. DEPOSITO DE CERVEZA Y DISTzuBUIDORA DE VINOS: es el establecimiento en los que se expende¡
exclusivamente ce¡:veza o vinos y licores de baja y alta g¡aduación en botella cerrada al mayoreo o medio
mayoreo.

III. LICORERÍA O VINATERÍA: es el establecimiento en donde se expenden bebidas.de cualquier
graduación en envase cerrado pudiendo coata¡ con un 7Oo/o d,e abarrotes como máxifr¡o.

ry. LICORERiA ANEXO A ABARROTES, TENDEJONES, MISCELÁNEAS, MINI SÚPERS O CADENAS DE
AUTOSERYICIO: es el establecimiento en donde la acüvidad principal es la venta de abarotes, por 1o que la
cantidad de vioos y licores de cualquier graduación no podrá exceder el 3Oo/o de la canridad total de p¡oductos
dentro del Biro.

Para la degustación de alguna bebida que esté en promoción, se requerüá permiso previo de la
autoridad.
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A¡ticulo 56.- Los establecimientos autor¿ados para estas acüvidades no expenderán bebidas alcohólicas en
envase abierto o al copeo, y tend¡án la obligación de:

L Colocar en lugar visible la ücencia o copia certificada de la misma.

II. Colocar un let¡ero de forma visible al interior de su gto, en el que se advierta la prohibición de venta
de bebidas alcohólicas y tabaco a menores de edad; asi como la prohibición de consumir tales bebidas en el
interior- o exterior del 1ocal.

Al igual deberáo hacer pública la prohibición de vender bebidas alcohóticas a pe¡sonas notoriameote
drogadas o en estado de ebriedad, a perso¡¡as con notorias def¡ciencias mentales, a personas que porten
cualquier üpo de arma o instrumento de trabajo que pueda causar un riesgo a la ciudada¡ria ó a las personas
que vistan uniformes de las fuerzas armadas, de policia o tránsito.

IIL Prestar sus seryicios en forma y términos que para cada uno se estabiecen en este reglamento y
demá s ordenanrién tos aphcables.

IV. Respeta¡ las modalidades ofrecidas en la prestación de un servicio. Cuando existan restricciones en
cuanto a la p¡estación de un servicio, éstas deben hacerse patentes en forma clara, veraz y sin ambigüedades,
por lo que existe la obligación de prestar dicho servicio de acue¡do con los términos y condiciones ofrecidos o

implicitos.

V. Permiti¡ a los irispectores Ia revisión de sus establecimientos y locales, asi como presentarles 1os

documentos originales indicados e¡ la f¡accióa I de este aismo a.rticulo, y aquellos que el Ajruntaniento determine
por medio de sus reglamentos, los que deberán esta¡ en el mismo establecimiento;

VI. ¡"o vende¡ bebidas alcohólicas que estén adulteradas, cootaÍntradas o alteradas, en los términos de las
disposiciones de sa.lud aplicables, sin pe¡uicio de las sa¡ciones administ¡ativas que pueda¡ imponer las
autoridades sa¡itadas o de ias sanciones penales que correspondan, cua¡do sean constituúvas de delitos;

VII. No vender bebidas alcohólicas que no estén debidamente aprobadas por las autoridades sa¡ita.ias y
que Do cumplan con las normas de ca-Lidad expedidas por las autoridades competentes;

VIIL No vender bebidas alcohóljcas fue¡a del establecimiento o del horatio permitido; y

IX. No obsequia¡ o vender bebidas a-lcohóücas a menores de edad, inspectores en senricio; así como a los
oñciales de tránsito, agentes de policia" mütares y demás enca¡gados de La seguridad pública cuando estén en
seruicio o porten unforme, asi como a los inspectores municipales.

CAPITULO CUARTO
De los establecimiefrtos gast¡o!ómicos

Artículo 57.- Se consideran establecimientos gastronómicos para efectos del presente capitulo, los dedicados a
la prepa¡ación, t¡a¡sformación y venta al menudeo, de productos alimenücios autorizados pa¡a el consumo
humano, para consumirse dent¡o o fue¡a del establecimiento respectivo, cilándose para e¡ectos del presente
capitulo de manera enunciativa 1os siguientes:

I. CAFBIERÍA: Iocal público donde se sirven cafés y ot¡as bebidas, en algunos casos apentivos y
comidas Beneralmente en la barra para consumi¡se dent¡o o fuera de éste.

U. CENADURiA: establecimiento público en el que por la noche se sirven generalmente comidas y
antojitos lvlexicanos, para consumirse dent¡o o fuera de éste

II¡. FONDA o COCINA ECoNoMtCA: establecimiento público eí el que se sirven cornidas de uno a tres
tiempos y bebidas o¡dinarias para consumirse dentro o fuera de éste por la mañana o tarde.

IV. LONCHERÍA: Establecimiento púbüco en el que se siwen lonches, tortas, sandwiches o similares,
asi como jugos, licuados, malteadas y otras bebidas análogas pa¡a ser consumidas dent¡o o fuera de éste. -

V. N'IARISQUERIA: establecimiento público donde se si¡ven platjllos ordinarios elaborados a base de
mariscos para ser consumidos dentro o fuera del establecimiento.



20

VI. RESTAURANTE: restaurante es el establecimie¡to público cuya acüvidad pri¡rcipal es la
üansformación y venta de alimentos para consumo denko o fuera de éstej y que en forma accesoria podrá
funciooar con giros anexos complementarios como bar, presentación de espectáculos, música en vivo o grabada
y presentación de espectáculos.

VU. TAQUERIA: establecimiento público en el que se sirven a¡tojitos mexica¡os denominados tacos,
elabo¡ados con carne u ot¡o alimento, envuelto con tortilla de maíz o t¡igo; para ser consumidos dent¡o o fuera
del establecimiento.

En este clase de giros no se necesita licencia o permiso de elaboración de torüllas o pan siempre y
cua¡do sea para consumo interno.

Artícuto 58.- Los aninales cuya ca.ne esté destioada para abastece¡ los establecimientos qL¡e se indican en
este reglamento, deben se¡ sacrificados y preparados para su venta en 1os rasbos autor¿ados por las
autoridades sanitarias y agropecuarias competentes.

De ésta forma queda prohibido a dichos establecimientos la comercialización e incluso la tenencia de
todo tipo de car¡es que no proyen8an de los rastros antes indicados o en su defecto de lugares de expendio que
no reÍ¡nan los requisitos de ley, debiendo el interesado conserva¡ las autorizaciones correspondientes denúo de
los es tablecimientos.

Si se t¡ata de carne que provenga de otros países, deberá coatar con los pe.misos expedidos por las
autoridades competentes.

A¡ticulo 59.- En las cafeterias, cenadurias, fondas o cocinas económicas, loncherias, marisquerias y t¿rquerias,
podrán venderse y consumirse bebidas a-lcohóücas de bqja graduación, siempre y cua¡rdo el consumo se realice
eo compañia de alimentos y dentro del establecimiento.

Para dicha venta y consumo, se requerüá la autor¿ación expresa en la licencia que expida la autoridad
municipal, previa solicitud y cumplimiento de los requisitos establecidos en el p¡esente Reglamento y en la Ley
sob¡e venta y consumo de bebidas alcohóücas en el Estado de Jalisco

Cuando dichos establecimientos se ubiquen en el i¡terior de los mercados municipales, inmuebles de
propieclad federal, estatal o municipal, no se autor¿a¡á la venta ni el consumo de bebidas alcohólicas.

Como excepción, en los térmir\os de la ley de la mate.ia, se podrá autorüa¡ la venta y consumo de
bebidas alcohólicas en bienes inmuebles de propiedad federal, estatal o municipal cuar¡do se trate de aquellos
destinados a espectáculos, eventos culturales o cent¡os de recreación, indicándose las úodalidades y
limitaciones que la autoridad municipal eslablezca para cada caso, atendiendo la naturaleza y caracte¡ísticas del
inmueble respectivo.
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Articulo 60.- Para vender y permitir el consumo de bebidas de baja y alta graduacióo en restauranresj será
necesario que obtengan licencia o permiso específico para un anexo de bar, observaldo las hmitaciones y
requisitos que al efecto establece e¡ presente Reglamento y la l,ey sobre venta y coqsumo de bebidas alcohólicas en
el Estado de Jalisco

CAPITUI,O QUINTO
De los expef¡dios de ca¡f¡e, aves, pescado y ma¡iscos

Articulo 61.- Para los efectos de este ordenamiento, se consideran:

I. CARNICERÍAS, Los establecimientos que se dedican a la venta al menudeo de carne fresca y
subproductos de ganado bovino, porcioo, capair¡o, lana¡, equino y en general a¡rimales de caza auiorüados para
el consumo humano por las normas de sanidad, así como las cremerias o similares dedicadas a la venta de
carnes f¡ias o embutidos, derivadas de los animales antes mencionados.

Il' EXPENDIOS DE VÍSCERAS. Los comercios destinados a Ia venta de órganos frescos o cocidos, tripas,
asaduras, cecinas, y otras de los animales indicados en el pá-rrafo anterior.

I¡I. POLLERIAS. Los establecimientos que se dedican a la venta al menudeo de ca¡ne de ave comestible
por unidad o en partes.

IV. EXPENDIOS DE PESCADOS Y MARISCOS
de pescados y ¡nariscos.

Los dedicados a la venta de diversas especies comerciales

v. oBRADoR EI establecimiento donde se preparaD embutidos, jamones, tocino y orros similares.

A¡tículo 62.- Con excepción de las pollerias, los locales destinados al funcionamiento de los estableclmrentos
que se indica, en el articulo que antecede, deberán cumplir con ¡os siguientes requisitos:
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¡. Tener cáma.a de refrigeración o refrigerador er¡ su caso, de capacidad acorde a las necesidades del
establecimiento, que invariableEente deberá reunir los requisitos que señalan las no.mas safiitarias.

II. Conta¡ coñ báscula autorizada previameote autor¿ada en los térmi¡os de ley, colocada a la vista de
los co¡lsumidores.

III. Most¡ador de ceñento, cristal, acero inoxidable, mármol o g¡anito cuya base deberá se¡ de dos
columnas del mismo material o de metal niquelado, sir¡ que tengan ent¡epaños ni rejas.

IV. Lavadero pa¡a la limpieza de los utensilios propios del giro, con toma de agua directa.

V, Caja registradora manejada por personal distinto del que despache los articulos

vI. Utensilios necesarios para el funcionamiento del giro

VIL BoLiquin de primeros auxilios

VIII. No tendrá¡ comunicación con habitacioles interiores o departamentos destinados a ot¡os usos; su
altu¡ a interior será cuando meoos de 3.OO metros, el techo y pa¡edes estarán revesüdos de mosaico blanco o
pintados con esmalte del mismo color, los pisos esta¡án al nivel de la banqueta y deberá[t estar revestidos de
mosaico o cemento.

IX. Los depósitos para la mar¡teca, será¡ de hierro, Lamina galvan¿ada o plástico, cofl sus ¡especüvas
@paderas del mismo metal.

X. Los recipientes para guardar carnes molidas, cebos o desperdicios, deberán ser de pelt¡e bla¡co,
lámina galvanizada o acero inoxidable con tapadera del mismo material o de tela de alambre quedando
totalmente prohibida la utilización de cajones de madera para este hn.

XL En el inte¡ior de estos establecimientos, no hab¡á sa¡ita¡ios ni animales de ninguna especie y queda
prohibido que en su interio¡ duerma alguna persona.

)lII. Tener a la vista del público, información sobre los productos que expenda, con especilicación de la
clase de animal de que provie¡e.

Aftículo 63.- Las carnicerias deberán estar equipadas pof lo menos con un molino para ca¡ne y uria cortadora
eléctrica.

A¡tículo 64.- Los obrado¡es deberán tener además de las anteriores condiciones, Ias siguientes

I. Mesas de mate¡ial 
'ácil 

de asearse para destazar y preparar las carnes.

II. Co.tadora y molino eiéctrico.

Artículo 65.- Los establecimientos para la venta de caroe de ave, deberán obse¡va¡ lo establecido en las
lracciones ll, IV, VI, VII, VIII, XI y XII del artículo 62 : el local deberá estar revestidos de mosaico blanco o
pintados con esmalte del misrno color, los pisos est¿.rá¡ al nivel de la banqueta y deberá¡ estar revestidos de
mosaico o cemento, tendrán además una mesa pa¡a la preparación y limpieza de las aves.

Artículo 66.- Las pescaderias co¡¡ venta al menudeo, deberán observa¡ los requisitos establecido en el a¡ticulo
anterio¡-y contarán además, con un sistema de refrigeración a base de hielo.

Artículo 67.- En los establecimientos reglamentados en este capitulo, se prohibe:

L Vender a puerta cerrada.

II. Aplicar anilina o colorantes a la carne.

III. Inyectar agua o liquido a la carne.

A¡ticulo 68.- Pa¡a vender o expedir carne de ganado avicola, bovino, porcino, capriao, laaar, equino y similares
autor¿ados por la ley, deberá acreditarse que el animal de origen fue sacriñcado y preparada su carne en los
raslros o lugares previaf¡ente autorizados por el Ayuntamiento.



Artículo 69.- En los rast¡os, empacadoras y los establecimientos que funcionen como distribuidores de carne
avicola, se prohiben las ventas al menudeo.

Articulo 7O.- Los expendios de vísceras solo podrán vender los productos pa¡a los que estén auto.üados.

Artículo 71.- Solo se expedirá licencia municipal para el funcionamier¡to de los giros reglamentados en este
capitl¡io cuando el interesado exhiba constancia expedida por las autoridades saflita-rias competentes, en las
que conste que previamente se ha¡ cumplido los requisitos que pa¡a este fin señalen las normas sanitarias.

Atticrulo 72.- La actividad y venta en las cainice¡ías, se sujetará a las siguientes disposicionesl

I. Las carnes frescas que ordinariamente se exhiben en las perchas, después de las 14:OO ho¡as se

guardarán en el relrigerador o cáma-ra de refrigeración, pudié¡dose exhibi¡ nuevame¡¡te a las 18:OO horas.

II. Las carnes febriles o fat[adas, no podrán venderse en público y necesa¡iamente se destinarán a la
eiabol'ación de cecina, la que no podrá vende¡se hasta después de 24 horas de haberse preparado.

III. Por ningún rnotivo podrán ser llevadas a esos lugares, carnes no suscepübles para el consumo
humano. En caso de infracción procederá la clausura del glro y la revocación de la licencia-

IV. En toda carniceria queda estrictamente prohibido hacer frituras en el inte¡ior o exterior.

V. En estos expendios solo podrá venderse carne sellada procedente del rastro municipal o de los
mataderos particulares autor¿ados por el AJrunta&iento. Los propietarios o encargados de estos giros, tienen la
obligación de conservar hasta la conclusión de la carne de cada animal la parte sellada y en caso de ser cortada,
dar aviso de inmediato al Encargado del Rastro Municipal.

A¡tículo 73.- Queda est¡ictamente prohibido usar papel periódico o cualquier otro papel impreso, para envolve¡
la mercancía relaüva a los giros reglamentados en este capitulo.

A¡ticulo 74,- Las personas encargadas del despacho y manejo de los articulos de estos establecimientos, no
deberán padecer enlermedades contagiosas y deberán estar debidamente aseados, portando delantal y gorra
blanca.

CAPITUI,O SEXTO
De las panaderías

A¡tículo 75.- Los giÍos dedicados a la elaboración de par¡, pasteles y p¡oductos de repostería, pod¡án tener
lugares destinados al expendio de los productos que elaboren.

Articulo 76,- El pan, pasteles y demás productos de reposteria elaborados para fines comerciales solo podrán
fabricarse en lugares destinados a dicho objeto y expenderse en locales debidamente acondicionados para su
veota, los que deberan previo a su funcionamiento recibir el visto bueno de las auto¡idades sanitarias y de
protección civil.

Articú,Lo 77.- La venta de pan, pastelería y reposteria co[ro servicio complementa¡io de ot¡os gúos, deberá
anotarse en forma especifica en la licencia del giro principal y cumpür con 1as especificaciones que se señalan en
este capitulo.

Articulo 78.- Los locales destinados al funciooamiento de los establecimientos materia de este capitulo deberá¡
cumplir además, con los siguientes requisitos:

I. Las panificadoras deberán conta¡ por lo menos con:
a) Paredes y pisos de material de fácil aseo.
b) Servicio de sanita¡io.
c) Fregadero para la lirnpieza de utensilios.
d) Bodega.
e) Cámara de refrigeración, cuando sea necesario
f) Horno.
g) Batidoras o revolvedoras.
h) Tambores de reposo.
i) Artesas, tableros, espigueros, cha¡olas yjaulas.
j) Botiquin de primeros auxilios.

-))
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kJ Baño pa¡a los trabajadores, y
l) Equipos cont¡a incendio y sistemas de control sanitanos.

II. Los expendios de pan, pasteleria y reposteria deberán contar con:
a) Anaqueles, cha¡olas y pinzas suficientes para el manejo de los productos.
b) lvfostrador para el despacho de la mercancía.
c) Báscula autorüada por la autoridad municipal, a la vista del público para venta a granel
d) Paredes y pisos de material de fácil aseo.
e) Caja para el cobro de las ventas, a cargo de personal distinto de los despachadores.
0 Sistema de refrigeración, cuando sea necesario.
g) Sistema de conkol sa¡itario.

A¡tículo 79.- El personal que labore en estos establecimientos deberá contai con documento expedido po¡ la
aLltoridad sanitaria correspondiente que lo faculte para real¿ar tal actividad.

CAPITULO SEPTIMO
De las tiendas de autosersicio

Artículo 8O,- Pa¡a los efectos de este ordenaÍniento, se cor¡sideran como tiendas de autoseñ,'icio los
establecimientos que venden al menudeo, toda clase de productos alimenúcios, de uso personal, para el hogar y
ot¡os de consumo básico, asi como bebidas aicohóücas en er¡vase cerrado. En estos establecimientos los clientes
se despachan por si mismos y pagan al salir el importe de sus compras.

A¡ticulo 81.- En las üeodas de autoservicio, se podrán instala¡ como servicios complementarios, fuentes de
sodas, loncherias, expendios de alimentos cocinados para su consumo en el interior del establecimiento y otros
relacionados con sr-r giro principal, debiendo anota¡se en las licencias aquellos anexos que hayaa sido
aritorizados.

A¡tículo 82.- L,os giros de tiendas de autoservicio deberán cumplir con los siguientes requisitos

I. Local independiente, destinado a desempaque, empaque y preparación de los artículos pa.a su ventay
lugares para lavado de los a¡ticulos que lo requieran.

II. Bodega anexa al establecimiento para los productos y articulos propios del giro

III. Instalaciones necesarias pa¡a el suminist¡o de agua, para todos los servicios de limpieza

IV, Cáoara de refrigeración y ot¡os medios suficientes pa¡a la cor¡servación de los alimentos

V. Básculas que sean necesarias para el servicio,

VI. Vesüdores para que los interesados se prueben la ropa.

VII. Car¡ os de ma¡ro o ca¡astas suficientes para uso de la clientela.

VIII. Cajas de cobro necesarias para el buen funcionamier¡to del establecimiento.

If(. Muebles y utensilios
estabiecimiento.

necesados para los servicios complementarios que se autoricen en el

X. Siste¡na de ventrlación o aire acondicionado

XI. Tene¡ auto|Lzación y contfol de las autoridades sanitarias

Artículo 83.- Los propietarios, administradores o encargados de los establecimientos tendrán además las
siguientes obligaciones:

I. Mantener el equipo
funcionamiento y servicio.

de refrigeración y las instalaciones en buenas condiciones de higiene,

II. Vigilar que ios empleados porten uniformes ümpios y atiendan al público con amabilidad.

III' Marcar en los articulos que expendan el precio de venta y en los que no pueda ser marcado, exhibirlo
en forma legible e indubitable.
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IV. Iuantener el orden y solicitar, en caso necesa¡io, el auxüo de la policia.

v. Conserva¡. debidamente refrigerados los productos que asi lo requieran.

\II. Cuidar que las mercancías que asi lo requieran, se expendan debidamerite envasadas o
emPaqlletadas.

vII. Poner a disposiciór¡ del público suficientes cajas y bolsas para envolver o t¡ansportar las mercar¡cias
adquiridas.

VIIL Cumpli. coo 1as normas exigidas por las autoridades sanita¡ias.

A¡ticulo 84,- Queda prohibido a los propietarios, administradores o enca¡gados de los establecimientos materia
de este capitulo:

I. Alterar o n]odificar la const¡ucción del local, siIr la autor¿ación correspondiente.

II. Hacer maniobras de desempaque, empaque y preparación de las mercancias, fuera del área
corresPondiente.

CAPITULO OCTAVO
De los experrdios de f¡ixtanal, tortillerias y tostade¡ías

Artícuto 85.- Para los efectos del presente capitulo, se considera¡r molinos de ni\tamal, los establecimientos
donde se prepara y rnuele el nixtamal, para obtener masa con fines comerciales.

Articulo 86.- Se consideran torüllerias, los establecirnientos donde se elaboran con ñnes come¡ciales, las
tortillas de rnaiz a trigo, mediarite procedimientos mecánicos o manuales y utilizando como materia prima masa
de nl\ta¡1al o masa de harina de maíz njxtamalüado o de trigo.

A¡ticulo 87.- Los molioos cle nixtamal, ao requerirán de giro anexo para la elaboración y venta de tortillas

Afticulo 88.- Se exime del requisito de licencia, la elaboración de torüllas que se hagan en Iondas o
restau¡antes, para ios fines exclusivos del servicio que presten.

Articulo 89.- Los propietarios de las licencias que autorizar la elaboración y veota de tortillas, solo pod¡án
operal estas iritimas, en el mostrador del establecimiento.

Á¡tículo 9O.- Para qr.re el titular de un giro contemplado er¡ el presente capitulo pueda vende¡ torLillas a
domicitio o fuera del mostrador, es necesario tra¡nitar previamen¡e ante el Oficial Mayo¡ de Padrón y Licencias,
la autorización cor¡espondiente.

Toda persona ñsica o moral que pretenda dedica¡se a la verta de tortjllas a domicilio, deberá soLicitar
permiso para ello y cumplir con los demás requisitos que pa¡a tal caso señala e1 presente reglamento y demás
normaüvidades aplicables.

Las licencias otorgadas para este güo tendrán vaüdez única y exclusiva en ei interior de éste municipio.

Artículo 91.- En los establecimientos dedicados a Ia venta de productos alimenticios cualqulera que sea su
denominación, podrán expenderse al público tortillas de maiz empaquetadas, pa¡a su mejor conserwacion.

Artículo 92.- Los locales destinados a los giros que regula el presente capitulo, deberán cumplir con los
siguientes requisitos:

I. Contar coo paiedes y pisos
habitaciooes.

de material de fácil aseo, sin que se tenga comunicación directa con

II. No deben utilúarse como habitación o dormitorio ni permitAse h presencia de animales

IIl. Los establecimientos que además expendan ot¡os alimentos, deben
especíñcas y delimitadas para su almacenamiento y exhibición.

IV. Deberán esta¡ equipados, cuando meDos con el siguiente mobiliario:
a) Un mostrador para el despacho de los productos que se expenda¡¡.

tener áfeas o secciones
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b) Una o más básculas autorizadas por la autoridad correspondiente, las que en todo caso
deberán colocarse a la vista de los consumido¡es,

c) Un lavadero.

V. Instalarán la maquinaria fuera del acceso de los consumidores y contarál con la proteccióo adecuada
par a la prevención de accrdentes.

\/I. Autorización de las autoridades sanitarias de salud pública eo el estado

Artículo 93.- Los propietarios, encargados y empleados de los establecimientos a que se reliere este capítulo,
deberán cumplir además los siguientes requisitos:

I. Expender los productos autorizados en el mostrador desüoado a tal fir¡

II. En su caso, elaborar la masa de nixtamal únicamente cor, tnaíz o ha¡i¡a de este gra¡o

IIl. Contar con el documento expedido por las autoridades sa-nitarias, que los habüte como aptos para
Ia realización de tales actividades.

IV. Realiza¡ el t¡aslado de sus productos en condiciones higiénicas utüiza¡do e¡ todo caso recipientes y
lienzos limpios. Cuando la masa o Ias tortillas requieran ser t¡ansportadas, deberá evitarse que ent¡en en
contacto dentro o fuera del vehiculo, con animales, polvo, agua, grasas, u ot¡as sustancias nocivas.

El área del vehículo destinado al t¡ansporte de masa o tortillas, deberá mantenerse limpio y lavarse
diariamente con agua yjabón.

V. Durante el tiempo que duren sus labo¡es esta¡ siempre aseado y portar ropa limpia. Debiendo usa¡
bata o delantal y una protección que cubra totalmente el cabello. El personal que eslá en contacto di¡ecto con el
producto, que 1o manipule antes de su envasado o que tenga barba o bigote, debe¡á usar cub¡e boca.

Deberá lavarse las manos con agua yjabón, secarse con toallas desechables o secador de manos, antes
de iniciar ei tfabajo y después de cada ausencia en el mismo, o cuando por causa diversa se ensucie o
contamine las manos.

El personal que está en cor¡tacto directo con el producto o que lo manipule debe mantener las uñas
cortas, limpias y libres de esmalte; no deberá portar a¡rillos, relojes, pulseras o brazaletes.

No deben t¡abaja¡ en el á¡ea de proceso o venta, personal que presente enfermedades contagiosas. Las
cortadas o heridas sobre la piel deben cubri¡se apropiadarner¡te con ¡nateaial i¡npe¡meable.

\/I. El personal que manipule dinero no debe tocar directamente con las manos el producto. Por tal
razón deberá asignarse a una persona que lo reciba y que no tenga contacto directo con éste último; o en su
defecto para reabzar eI cobro podrán usa¡se guafites o bolsas de plástico desechables, las que habrán de
reürarse para volver a manipular el producto.

VII. Los se¡vicios sanitarios no deben usa¡se como bodega, ni pa¡a otros fines distintos a los que están
destinados. Las mesas y mostradores que se utjlicen en el expendio de masa, tortillas y tostadas deben esta¡
limpias y ser de superficies lisas, de material inocuo e irnpermeable, con la finalidad de facilitar su limpieza.

Para la protección de la masa, tortillas y tostadas, se deben emplear recipientes o lienzos limpios.

VIII. Sólo se permite reprocesar masa, tortillas y tostadas que en Ia linea de producción haya!
presentado lo siguiente:

a) Cambios en su fo¡ma como: dobladas, quebradas o agujeradas.
b) No haber sido expuestas a contaminación, tales como polvo, grasa de la maquinaria, contacro

con el piso, entre ot¡os.
c) Se debe asegura¡ que reúnan las ca¡acteristicas de olor, color y sabor propios; que indican

que son aptas para su reproceso

EI desperdicio o residuo que quede en las tolvas de la maquina¡ia al terminar la jornada no se debe
incorporar a1 proceso del dia siguiente.

IX. En la elaboración de tostadas, deben cumplirse las buenas prácticas de deshidratación de las
tortillas, absteniéndose de real¿ar éste procedimier¡to en á¡eas descubiertas o a la intempe.ie, para evirar su
exposición o contacto con la fauna o con sustancias nocivas,

La masa debe estar limpia, fresca y haber sido elaborada en el traascurso del dia, no debe presenta.
sabores o aromas agrios.
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X. En los establecimientos dedicados a la venta de tortiuas de majz a granel, el material que se utiüce
para envolver el producto debe de ser de un material higiénico y resistente, que conserr/e la temperatura el
mayor tiempo posible, y que no se adhiera al mismo por razón de la humedad.

Articulo 94.- Las tortillas de reparto deberán conta¡ con el empaquetado y etiquetado co¡respondiente, el cual
contendrá:

I. El nombre o la denominación del producto debe emplearse una descripción de acuerdo con 1as

caracteristicas básicas de la composición y naturaleza del mismo, que no induzca a error o engaño al
consu¡ridor.

II. El contenido neto en unidades del sistema general de unidades de medida

III. El Nombre o razón social y domicilio del responsable de su elaboración y repa¡to

Artículo 95.- Los productos objeto de este reglamento, y en especial los que regula este capítulo, se deben
envasar o envolver según corresponda, eo recipientes o materiales de tipo sanitario, elaborados con materiales
inocuos y resistentes a distintas etapas del proceso, de tal manera que no.eaccionen con el producto o alteren
las caracteristicas ñsicas, quimicas y sensoriales.

Debe¡án usarse mate¡iales resistentes, que ofrezca la protección adecuada a los envases para impedir su
deterioro exterior, a 1a vez que faciliteo su manipulación, almacenamiento y distribución.

Su trasporte deberá hacerse en co¡ltendores especiales que faciliten su conservación, observando en
todo caso los requisitos establecidos en la fracción IV del a¡ticulo 93, del presente Reglamento.

Artícuto 96.- Las etiquetas que ostenten los productos preenvasados deben hjarse de manera tal que
permanezcan disponibles hasta el momer¡to de su uso y consumo er¡ condiciones normales; deben aplicarse por
cada unidad, envase múltip1e o colecüvo, utilizándose letras y número claros, visibles, indelebles y en colores
contrasta¡tes, fáciles de leer por el consumidor en circunsta¡cias normales de compra y uso.

Afticulo 97.- Las tortillas que se sometan a refrEe¡ación y las harinas para preparar tortillas deberá! precisar
textualmente en forma clara y visible, el dia, mes y año de el,aboracióo, asi como el correspondiente a su
caducidad. Ambas leyendas no deberáo ser alteradas.

CAPITULO NOVENO
De los sersicios de hospedaje

Artículo 98.- Son materia de este capitulo, Ios establecimientos de hospedaje que proporcionan al púbiico
alojamiento y otros servicios complementarios mediante el pago de un precio determinado. Quedando
comprendidos los hoteles, moteles, casas de huéspedes, apartamentos amueblados, zonas para casas móviles o
equipadas paÍa campamento de visitar¡tes y cualquier otro establecimiento que proporcione servicios análogos a
los mencionados.

Articulo 99.- Para efectos del p¡esente capitulo se entenderá por:

L HOTEL: al establecimiento comercial que media¡te un pago se ocupa de alojar con comodidad o con
lujo, a un número no escaso de huéspedes o viajeros; pudiendo brindar alimentación y otros servicios
opcionales.

II. NIOTEL: al establecimiento público situado genefalmente fuera de las zonas habitacionales y en las
pro-ximrdades de las carreteras, ert el que se facilita a.lojamiento en apartamentos con ent¡adas independientes
desde el exterior, con cocheras o cobertizos próximos o contiguos a aquellos para automóviles.

III. CASA DE FIUÉSPED: al establecimiento en el que mediante e1 pago de cierto precio, se da esta¡cia y
comida permanente po¡ un tiempo dete¡minado a huéspedes.

Iv. APAPIAMENTOS AMUEBLADOS: inmuebles de alquiler, destjnados para ser usados por riempo
determinado para habitación o vivieoda, en Ios términos del Código Civil del Estado de Jalisco.

V. ZONAS PARA CASAS MOVILES O CAMPAMENTO: son los terrenos debidamente delimitados y
ubicados en zonas despobladas o silvestres, con instalaciones o adecuaciooes aptas para el campamento c
permanecia temporal dc casas móviles o rodantes.

Artículo 1OO.- Los hoteles y moteles deberán conta¡ por lo menos en cada habitación con servicio de: sanita¡io y
lavamanos con agua potable entubada suliciente para las necesidades del servicio, regadera con agua caliente,
luz eléctrica y contactos de energia eléctrica. Deberán brindarse diariamente o previa a su ocupación se¡vicios de
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aseo y linlpieza a las habitaciones, las cuales deberán estar equipadas con las sabanas, cobertores y toa¡las que
requieran sus ocuPantes.

Articulo lO1.- Las casas de huésped y apartamentos amueblados, deberán contar con los servicios a que se
rellere el articulo a¡terior, los cuales pod¡án ser brindados en áreas colnunes o por habitación según la calidad
del servicio

A¡tículo lO2.- Los giros a que se relieren la fracción V, del articulo 99 deberán instalar en áreas delimitadas y
distantes ent¡e éstas, los contenedores pa¡a el depósito de los desechos, e hidrantes para el abastecimiento de
aBua potable, en las cantidades que se consideren necesarias atendiendo el tafnaño de las instalaciones.

Estará permitido establecer giros anexos a los mencionados e¡ el presente articulo, siempre que estén
debidamente cercados y brinden seguridad a los ocupantes.

El tipo de giro permito será el que determine el presente Reglamento y leyes y normas aplicables a1

estableciuiento que se pretenda ir¡stalar.

A¡tículo 1O3.- En los moteles, previa licencia que expidan las autoridades municipales competentes podrán
instala.se cor¡io señ'icios complementarios, restaurantes con servicio de bar.

Artículo lO4.- En los hoteles, previa licencia que expidan las autoridades municipales competentes, podrán
instalarse restaurantes, cabarets, discotecas, bares, peluquerías, salones de belleza, tintorerias,
estacionamientos y en general todos aquellos negocios necesarios pa¡a la prestación de servicios
complementarios a dichos establecimientos, los que quedará! sujetos a las disposiciones legales aplicables. sólo
podrán funcionar anexos de bar, cuando se cuente con servicio de restaura¡rte.

Articulo 1O5.- En las casas de huéspedes, se podrán insta.la¡se como servicios complementa¡ios, previa
autorüación de la autoridad municipal fondas, lavanderias, planchadurias y demás negocios simila¡es
relacionados con este tipo de actividades.

I. Exhibü en lugar visibie y con let¡as y números legibles las tarifas de hospedaje, horados de salida y de
los senicios complementarios.

lI. Llevar el cont¡ol de los huéspedes, anota¡do en libros o tadetas de regist¡o, sus nombres, ocupación,
lugar de procedencia y domicilio, fecha, hora de ent¡ada y salida, asi como la firma del huésped. En los moteies
el control se ilevará por medio de las placas de los automotores, o en su defecto a través del registro mencionado.

III. Co.loca¡ en lugar üsible de la administ¡ación y de cada habitación uo regla¡nento interior del
establecimiento, asi como un croquis de ubicación de salidas de emergencia y medidas de seguridad.

IV. En forma inmediata da¡ aviso y er¡ su caso presentar ante las autoridades competentes a los
presuntos responsables de los delitos comeüdos en el interior del establecimiento

Asimismo, tend.rá la obligación de preservar en la habitación o cualquier lugar del inmueble, indicios o
evidencias resultantes del presunto hecho delictivo hasta el a¡ribo de la autoridad competente.

V. No¿ificar a las autoridades competentes del fallecimiento de personas dentro del negocio, y t¡atándose
de huéspedes, levanta¡ un i¡rventario de su equipaje y demás pertenencias, las que deberán poner desde luego a
disposición de las ar¡toridades competentes.

VI. Solicitar los servicios médicos públicos o privados para La atención de los huéspedes, e informa¡ a las
autoridades sanitarias, si se trata de enfermedades que representen peligro para el resto de los ocupantes.

VII. Entregar al usuario un recibo que ampare los valores que se depositen para su guarda en las cajas
de seguridad del establecimiento, garaotüaldo su seguridad y reintegro de dichos valores.

VIII. Los establecimientos que cuenten con servicios ar¡exos deberári tene¡ debidamente separado el
negocio principal de los complemeota¡ios, delimitando las áreas correspondier¡tes a cada giro a fi.r de evitar
ñolestias a los clientes.

IX. Los establecimientos que cuenten con servicios af¡exos, podrán tene¡ servicio a la habitación, si asi
lo desean los huéspedes.

Artículo 106.- A parte de las ob@aciones señaladas en este ordenamiento y demás que son aplicables, los
propietarios o enca¡gados de 1os negocios a que se reñere el presente capitulo tendrán las siguientes
obligaciones:
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X. Los p¡opietarios o enca¡gados de los giros a que se hace mención, deberán evita¡ que en los mismos
existan prácLicas de prostitución en todas sus modalidades, así como aquellas actividades que pudieran
constituir una infracción administrativa o un delito grave; en caso de percatarse que en el interior del
establecimiento o en la zona exterior inmediatamente adyacente del local se realizan este tipo de conductas,
deberán dar aviso a la auto¡idad correspondiente.

xL Las contenidas en el Capitulo fV, Título Décimo del código Civil del Estado de Jalisco

Artículo l07.- Son obligaciones de los huéspedes:

I. Poner en cooocimiento de los propietarios o encargados de los establecimientos y de las autoridades
ias irregularidades graves que adviertan.

II. Proporcionar a los propietarios o administradores del giro los datos a que se reliere la lracción Il del
a.ticL¡10 106 del presente Reglamento.

III. Cumplir con el reglamento interior del establecimiento

CAPITUI,O DECIMO
De las layar¡derías, planchadu¡iás y ti!.to¡e¡ías

Articulo 1O8.- Se consideran lavande¡ias, planchadurías y tintorerias, los establecimientos que proporcionan
servicio de limpieza, planchado y teñido de ropa de uso personal, doméstico, comercial o i¡dust¡ial y de otfos
articulos de tela o de piel, naturales o sintéücos.

A¡tícu1o 1O9.- Las lavanderias de autoservicio proporcionarán al público, máquinas pa¡a lavar y secar la ropa
personal o doméstica, debiendo fr.jar el precio por el uso de las máquinas, pudiendo ser por el peso de la ropa, el
tiempo que se utilice¡r las máquinas o por el número de prendas.

Artículo l1O.- Las lavanderias, pla¡¡chadurías y tintorerias que se instalen como servicios complementarios efl
hoteles, Itospitales, internados escolares, clubes o demás establecimientos similares, no estarán sujetos a las
normas de este capitulo, siempre que se limiten a las necesidades de los propios establecimientos, y que no se
presten nredrante el pd8o de tarifa.

A¡tículo 111.- Los establecimientos materia de este capitulo, podrán establecer sucu¡sales para el recibo y
entrega de prendas para determinado servicio, el que deberá efectuarse en la casa mat¡¿.

A¡tículo 112.- Los establecimientos ubicados fuera del municipio de San Juanito de Escobedo, que solo
ejecuten en interior de éste, actividades de recepción de prendas pana realizar en el establecimiento cualquiera
de las actividades descritas en el articulo LO8 del presente Reglamento, y posteriormente devolverlas en el
domicilio donde fueron recogidas, deberán solicitar previamente el permiso correspondiente, debiendo p¡esenta¡
la licencia expedida por la autoridad municipa.l donde se ubique el establecimiento.

Artículo 113.- Los locales de los giros aqui reglamentados, deberán cumplir con los siguier¡tes requisiros

I. Tener ilL¡minación y venülación adecuada

II. Moskador para recibo y ent¡ega de ropa

III. Áreas de recepción y devolución de la ropa; y en su caso áreas y equipos para pesar

IV. Asientos para los usuarios del servicio, excepto en las tintorerias

V. Cuando utilicen gasolina u ot¡as substancias inflamables, tener éstas en locales a los que no tenga
acceso el público y en los que se adopten las medidas necesa¡ias y se cuente cor¡ los instrumefrtos requeridos
por la dependencia de Protección Civil para prevenir y combatir incendios.

Articulo 114.- Son obligaciones de los propietarios y encargados de estos giros:

I. Exhibi¡ en fornra legible la lista de precios correspondieotes a los se¡wicios que presta¡.

II. Entrega¡ recibo en el que se hje el precio del servicio cont¡atado, y se contenga la garantia que
invariablemente se prestará en los servicios, por el deterioro, dest¡ucción o ext¡avío de las prendai, la cual por
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e-rcepción puede no pactarse en razón de Ia propia naturaleza o las circunstancias especiales de los objetos a
tratar o servicio estipulado.

III. Tener constancia de las auto¡idades sanitarias competentes, en el que se dictamine que el
establecimiento ¡eúne los requisitos necesa¡ios cont¡a la co¡¡ta-I¡rirraciór¡.

Articulo 115.- Además de los requisitos que indica el articulo a¡terior, debe.áfi cootar con el mobiliario
necesario para prestar eficientemente el servicio, el cual deberá mantenerse en buen estado para evitar el
desperdicio o mal uso del agua y demás elementos necesarios.

CAPITULO DECIMO PRIMERO
De los servicios de belleza

Articulo 116.- Forman parte del presente capitulo, las cli¡¡icas de belleza, estéticas o salones de bellezá,
peluquerias y barberias.

Para efectos de éste articulo se entiende por:

I. CLÍNICA DE BELLEZAT establecimieoto que p.esta conjuntamente los servicios y además servicios
especialúados de masajes reducüvos, corporales y los relacionados con la utilización del agua con ñnes
terapéuücos.

II. ESTE"IICA o SALON DE BELLEZA: establecimiento donde se prestan servicios de corte de cabello
para dama y caballero, niños y niñas, apücación de tintes, rayitos, permanentes, rizados, decoloraciones,
maquillajes, depilación corporal, acla¡ación de la piel, ext¡acción de uñas, manicura y pedicura, peinado,
pes¡añas post¿as, uñas postizas en todas sus modalidades, limpieza facial exteria, cor:fecclóa de pelucas y
postizos, adornos especiales, t¡atamientos fitocosméticos y masajes faciales bajo la atención de est-ilistas
profesionales o cultores de belleza.

Qr-redan incluidos en esta fracción los establecimientos en los que se realicen pigmentos artisúcos en la
piel conocidos como tatuajes, o perforaciones de la misma pa¡a la introducción de broqueles o aretes en lugares
distintos al lóbulo del oído.

II¡. PELUQUDRiA: establecimiento donde se brindan servicios de corte, tinte, rizos y similares, para el
cabello de hombres, mujeres y ninos.

IV. BARBERL{: Establecimiento en el que se brinda servicios de afeitado de barba y corte de cabello a los
homb¡es.

A¡tículo 117.. Los propietarios, enca¡gados y demás personal que labore en éstos giros esta¡án obligados a

I. Conta. cori instalacio¡es adecuadas que cuenten por lo meoos con lo siguiente:
a) Amplitud que permita colocar los sillones en que se presta el servicio a una distancia minrma
de 1.25 metros uno de ot¡o.
b) Iluminación y ventilación adecuada.
cJ Pisos y paredes de material fácilmente aseable.
d) Espejos colocados al frente de cada sillón.
e) Boüquin para la prestación de primeros auxüos, que determi¡e ta Dirección de los Servicios
IVlédicos Municipales.
l) Asientos cómodos pa¡a las personas que esperan el se¡victo.
g) Servicios sanitarios.
h) Instalaciones suficientes de agua potable.
i) Los utensilios que sean indispensables para el buen funcionamiento del giro.

II. Estar siempre aseados, porta¡do en todo momento bata limpia. En tratá¡dose de los que labo¡en en
los establecimientos a que se reliere la fracciones I y II del articulo anterior, cuando el servicio implique riesgo
de contagio o i¡rfección deberán utilizar protectores para el cabello, boca y guantes estériles.

III. En las zonas de acceso tendrán a la vista del público Ia tarifa de precios, asi como un instJuctivo
ace¡ca de los servicios que prestan y en la que deberán señalarse los utensilios y productos que el
establecimiento proporcione.

IV. Asear, antes y después de su uso, los utensiüos y mecanismos utilizados para la prestación de
servicios, siguiendo las normas establecidas en la ley estatal de sa-lud, t¡aándose de una manera éspecial todos
aquellos inshumentos que tengan contacto ditecto con la piel y puedan provoca¡ heridas, tomando pa¡a estos
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casos, medidas contra el SIDA u ot¡as enfermedades de contagio similar, para 1o cual deberán co¡ta¡ con
esterilizado¡es autorizados por la Secretaría de Salud de Jaüsco.

V. Abstene¡se de brinda¡ servicio a personas que padezcan notoriamente enfermedades contagiosas de
la piel, barba o cabello.

VI. No realizar actividades que ate¡ten cor¡tra 1a moral pública y la convivencia social.

l/IL Contar con recipier¡tes con tapadera y en número suñciente, para depositar los residuos que se
ge¡ei-efi,

VUI. Limpiar el establecimiento cuantas veces sea r¡ecesa-rio de acuerdo a la frecuencia del seryicio.

¡X. Tener como material de lectura solo aquel de circulación permitida por la autoridad.

A¡tículo 118.- Queda estrictamente prohibido en estos giros laborar a puerta cerrada, con canceles que tengan
seguro que obstr.uyan la labor de la inspección, la instalación de timbres o luces o cualquier tipo de sistemas
que den aviso de presencia o desarrollo de una inspección; así como la venta y co¡sumo de bebidas alcohólicas
dent¡o de esLos establecrmien Los.

CAPITULO DECIMO SEGUNDO
De los baños púbücos

A¡tículo 119.- Baño público es el lugar desünado para que los usuarios puedan util¿ar el agua para recreación,
esparcimiento, aseo personal, deporte o fi¡es terapéuticos. Quedal comprendidos los llamados baños públicos
de vapor, agua caliente, sauna, balnearios y demás simüares, cualquiera que sea su denominación siempre que
cuenten con las instalaciones adecuadas y no sean utilizados para fines distintos.

Son aplicables las disposiciones de este ordenamiento a los banos instalados en hoteies, moteles,
centros de reunión, cle prestación de servicios y en los demás establecimientos similares. Sólo se permiürá ia
en¡-ada de meno.es de edad a estos establecirnientos si van acompañados de un adulto.

A¡tículo l2O.- Para establecer o modilicar un ba¡o público, el iateresado deberá observar e1 regiamento de
const¡ucción, asi como las normas ecológicas y sanitarias sobre el cuidado, uso y aná1isis del agua.

Antes de la iniciación de actividades del establecimiento, la Dlección de obras Públicas Municipal
dictaminará que sus instalaciones son adecuadas.

Artículo 121,- Únicamente en los establecimientos que tengan se.vicios de ba¡os públicos podrá autorüalse el
servicio de masaje.

Por masaje se entiende la manipulación de diversas partes del cuerpo con f¡nes terapéuticos, mediante el
f¡otamiento, el amasanlieflto y la percusión.

Las salas de masaje deberári conta¡ coo gabinetes privados que no puedan cerrarse con llave, seguro,
pasador u otro sistema similar, sus puertas tendrán rejillas dispuestas de tal manera que pueda vigila¡se el
funcionamiento del interior y contaráfr con los objetos necesarios para este servicio

La temperatura en el sa.lón de masaje no será meoor d.e 20 a 25 grados centigrados. Estos servicios
contarán con regaderas de agua fria y caliente en forma di¡ecta.

En estas salas sólo podrá existir material de lectura de cüculación permitida por la autoridad.
Los masajistas deberán ser personas mayores de 18 años, que cuenten con el certificado o constancia en

el ár'ea que desempeña otorgada por algr-rna institución o academia con reconocimiento en el ¡amo.
El uniforme de trabajo será de panta-lones y para el personal femeoi¡o será blusa cerrada por botones y

camisa para el personal masculino.
Las salas de masaje conta¡á{¡ con vesüdores o casilleros para cambiarse y guardar sus pertenencias.
Los encargados deberán ext¡ema¡ las medidas de higiene y aseo, asi como el uso racional del agua.
Las gradas y las planchas de masaje, deberán ser aseadas antes de cada se¡vicio.
Queda prohibida la venta y consumo de bebidas alcohólicas en el interior de las salas de masajc-.

Articulo L22.- En los balnearios o establecimientos que cuenten con alberca, deberá¡r instalar para seguridad
de los usuarios let¡eros visibles y legibles que anuncieo su profundidad, üpo de agua y la recomendación de
abstenerse de usar el setwicio en caso de padecer alguna enfermedad contagiosa o si¡ la indumentaria adecuada
o en estado de ebriedad o durante la primera hora después de haber ingerido alimentos.

Estos establecimientos deberán contar con todos aquellos elementos o insbumentos de au-rilio necesario
para casos de emergencia, asi como con personas salvavidas que acrediten tener los conocimientos necesa¡ios
para ejercer dicha actividad.

La cantidad de agua que entre deberá ser proporcional a su volumen.
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La temperatura minima será de 18 grados centigrados, la que se auIne tará en atención a su util¿ación

re¡apéutica o depo¡tiva, según dispongan las autoridades sar¡ita-rias.
Su acceso será común, pero tendrán vestidores y regaderas separadas, para hombles y mujeres. Se

podrá autor¿ar en los balnearios la venta y consumo de bebidas de bajo contenido alcohólico.

III. En todo el perímetro de la alberca habrá un rebosadero con agua, de forma ta1 que la que ahí liegue,
no puede volver a la alberca.

IV. El fondo de las albercas será de material impermeable, üso, sin salientes, ¡i cortantes y de color
claro, sin materiales sueltos, salvo los exister¡tes y permitidos en siüos pintorescos que sean autor¿ados por el
Ayuntamiento.

V. El fondo de las albercas que midan lO met¡os de longitud o menos, deberán tener una pendiente
hasta de medio por ciento. Si son para uso de adultos, su profundidad será de 1.2O ce¡rtimetros máximo, y de
0.60 cenúmer¡os má{imo si es para niños, Las de mayor longitud, su profundidad será acorde a sus objetivos
conlorme a los Reglamentos Deportivos.

VI. l,a altura de los trampolines será la del bo¡do del estanque, cuando la profundidad inmediata sea de
un metro y medio a dos met¡os. Cuaodo la profundidad sea de más de dos met¡os, los trampolines o plataformas
serán const¡uidos con las caracteristicas que establezcan los reglamentos deportivos oficiales; y que se
conteogan además en los planos previameote autorizados por el Ayuntaú¡iento.

vII. Independientemente de 10 anterior, las torres para los trampolines o plataformas, contendrán las
escaleras, barandillas y medidas de seguridad que se prevean en el propio permiso.

VIII. Las salientes dentro del agua de las plataformas, estará{r previstas en las autorizacic¡nes. En el
caso de que en la alberca exista torre con trampoli¡res, el establecimiento deberá tener servicio de vigilancia para
que el uso de éstos no implique peligro para bañistas y clavadistas. Adosados a los muros habrá las escaleras
verücales, proporcionalmente a la superlicie de la alberca. En casos especiales podrá haber escaleras no
verticales. El establecimiento deberá contener para disposición inmediata, salvavidas, garrochas, cuerdas y
demás inst¡umentos de auxilio; así como un personal salvavidas, dent¡o del hora¡io del uso al púbLico,
autor¿ado por el Ayuntamiento, El personal de salvavidas deberá acredita¡ los conocimientos para ejercer dicha
actividad, según deter¡lir¡ación de la autoridad competente.

IX. En las albercas en que se emplee la recirculación de agua, los aparatos, filtlos, bombas, estarán en
un lugar distinto de los estanques, sin acceso al púbüco, pero que sea visible por los empleados.

Artículo 125.- Los esrablecimientos a que se refiere el presente capitulo tendrá,n, a paite de las mencionadas,
las siguientes obligaciones:

I. Tener a la vista del público let¡eros con tarifa de precios y servicios que ofrece.

II. Deberán conta¡ con vestidores o casilleros para cambia-rse y gua¡dar sus perteoef¡cias.

III. Las á.eas dedicadas al aseo personal y uso medicinal contarán con departa&entos separados para
hombres y mujeres.

IV. Usar racionalmente el agua; asi como extfemar medidas de higiene y aseo, exigiendo el uso de
sandalias para el ingreso a las áreas de masaje, saunal vapor y regaderas, con la frnalidad de evitar el contagio y
t¡ansmisión de enfermedades deroatológicas..

Articulo 123.- Se prohibe la asistencia y servicio en estos establecimientos a que se refrere el presente capitulo
a personas con sintomas visibles de enfermedad cot¡tagiosa, o notoriameote ebrias o drogadas.

En los balnearios, queda prohibido además que personas que no vistan la indumentaria adecuada como
shorts o t¡ajes de baño, hagan uso de 1as albercas o se i¡t¡oduzcan a las mismas con objetos no acuáticos o que
ifirporten peligro o molestia a1 resto de los usuarios.

Articulo 124.- Los propietarios de los establecimientos que cuenten con alberca pública, observarán lo
siguiente:

I. Los muros de las albercas será¡ verticales, üsos, duros, impermeables, de color claro, sin pinturas ni
signos, rnás q\re los que se autoricen como medidas de seguridad, o dispuestos en los reglamentos y permisos.

II. Las uniones de los mu¡os entre si y con el fondo, serán redoodeadas, sin salientes ni asperezas.
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En la opümrzación del agua, no son aplicables las disposiciones de este ordena¡niento, las instalaciones
sanira¡ias para satisfacción de necesidades oaturales en forma higiénica, cof¡formadas por excusado y lavabo.

V. Los pisos de las áreas, donde e¡sta abundancia de agua y humedad, serán impermeables y rugosos;
deberán contener una iaclinación no menor de uno por ciento, y contará¡ con las especificaciones
reglamentarias, asi como las medidas que en especial dictamine la Di¡ección de Obras Públicas.

Los mismos sistemas se aplicarán a las áreas que por su uso, la Dirección de Obras Públicas, en cada
proyecto estifne necesario proteger.

vII. Los propietarios o encargados de los giros a que hace mención, deberán evitar que en los mismos
existan prácticas de prositucióo, asi como aquellas actividades que pudierar¡ constituir una infracción
administ¡ativa o un delito grave, Si se percata que eo el interior del establecimiento o en la zona exterior
inmediatamente adyacente del local se /real¿an este tipo de conductas, deberá dar aviso a la autoridad
competente.

VIII. En cada área de baños, existirán las instalaciones saf¡ita¡ias reglamentarias, que la naturaleza del
establecimiento requiera,

IX. Todos los empleados de estos estabLecimientos deberá¡ goar de buena salud, con la fl¡alidad de
evitar r-iesgos de contagio para los usuarios; para acreditarlo exhibi¡áLrr un certilicado con antigúedad no mayor
de 6 meses, expedido por las autoridades sanitadas competentes.

x. En estos giros, deberá¡¡ instalarse en lugares visibles y de fácil acceso los botiquines de emergencia
que dictamine la Dirección de los Servicios Médicos Municipales, que contendrán las substancias y objetos que
la propia autoridad señale.

xI. Los encargados deberán ministrar a los usuarios antes de cada servicio, ropas y útiles limpios, en
perfectas condiciones. La ropa, toa-llas y t¡ajes de baño que se utüicen, deberán ser recogidos de inmediato pa¡a
su desinlección y aseo. Los jabones y útiles de aseo, serál individuales. Las porciones que resten después del
servicio serán destruidas.

XII. El área para baños de regadera individual, se compondrá como minimo de un vesridor y una pieza
desünada a la regadera. Los baños de regadera estafán dotados de agua fria y caliente. Tendrán disposiüvos que
pe¡mitan regular la temperatura y las tuberias deberá¡ estar construidas con las condiciones que dete.mine la
Dirección de Obras Públicas.

El funcionamiento eficiente de las regaderas deberá ser comprobado por el bañero antes de que 10

utilicen los bañistas.

XIII. El área pa¡a baños colectivos de regadera, tendrá sus vestidores adyacentes y comunicados
directamente con é1. Las regaderas distanciarán entle sí, un met¡o po¡ lo menos y el número de personas que se
bañen ai mismo tiempo no excederá al de las regaderas.

xIV. En los departamentos de regaderas, podrá haber duchas de alta presión, pero en todo caso, habrá
regaderas de baja presión desünadas al aseo de los bañistas. La presión en las duchas y en las regaderas de alta
presión, no pasará de dos atmósferas y esta¡á indicada en lugar visible.

CAPITULO DECIMO TERCERO
De los juegos elect¡ornecáfricos y elect¡ónicos

A¡ticu-lo 126.- Los establecimientos en donde se i¡stalen pa¡a uso del público juegos mecánicos,
electromecánicos y electIónicos, operados media¡te aparatos accionados con ñchas o monedas, deberán
obse¡-var las disposiciones previstas por este ordenamiento.

No se autor¿ará su funcionamiento a una distancia menor de 15O metros, medida por las vias
o¡dinarias de t¡ánsito desde Ia puerta principal del establecimiento hasta el punto más próximo de ediicios
públicos, así como de centros escolares, con excepción de los jardines de niños, quedando prohibido en estos
estableciñrientos el cruce d. apuestas y el consumo de bebidas alcohólicas de cualquier üpo, y
consecuentemente Prohibida su instalación anexa a los establecimientos a que se refieren la fracción I incisos a,
b, c, d y e; y las fracciones III, IV, Vll, XVIII, >fflv y )O<V del a¡ticulos 39 del presente Reglamento.

VI. El aseo general del establecimiento se hará dia¡iamente, y antes de su uso en los departamenlos
privados de vapor, sauna o similares, se util¿a¡á$ los procedimientos de absorción y de desinfección, utiliaando
los sen'icios y aparatos para desinfectar los objetos que se utilicea, según determinación de las autoridades
competentes.
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E¡1 los restauranres de ambiente familiar se podrá autoriza¡ como acceso.io la ins¡alación de máquinas

de videojuegos en un área apropiada para ello.

A¡tículo 127.- Los propietarios o encargados de los establecimieotos a que se reliere el presente capitulo
deberán tener a la vista del público, let¡e¡os con los costos de las fichas, las características, forma de juego y
funcionamiento de cada apatato, En el mismo debe¡án inclui¡ la prohibición de cruzar apuestas.

A¡tículo 128.- Forman parte del presente capitulo Ias basculas personales y las maquinas automat¿adas que
expendan golosinas, bebidas o juguetes, mediante el deposito de una iicha, monedas o similar, las cuales podrán
ubicarse sin limitante alguna en cualquier establecimiento, siempre que reúnan las condiciooes de ley.

A¡tículo 129.- Cuando ocurran fallas en el sumifristro eléctrico, o funcionales del propio aparato que provoquen
deficiencias en el servicio, los propietarios o encargados de los establecimientos donde éstos se ubiquen esta¡á¡
obligados a rembolsar en el acto el importe de la ñcha.

CAPITULO DECIMO CUARTO
De los cyber cafés

Artículo l3O.- Se entiende por cyber café, el establecimiento destinado al uso de computadoras con acceso a
lnternet ó a la prestación del servicio para la uülización y consulta de información en texto o grálicos por medio
de rrn equipo de cómputo y el modulador necesario pa¡a tal efecto.

A¡tículo 131.- Los establecimientos donde operen estos güos, estarán equipados con el mobiliario necesario
para el serwicio que se ofrece, así como con mesas o escritorios sepa¡ados con divisiones entJe cada equipo de
cómputo que impida la visibilidad lateral a ot¡as pantallas, con el propósito de respetar la privacidad de cada
consuho!.

Contarán el servicio de sanitario como lo refiere la fracción XXI del a¡tículo 30 del presente Reglamento.

A¡tículo 132.- Para la prestación de este servicio, los propietarios o encargados de los establecimientos deberá¡

I. Tener a la vista de los usuarios, un listado con el üpo de servicios que se brindan, las caracterisücas,
y luncionamientos básicos de cada equipo de consulta, asi como los precios vigentes de cada uno de los
servicios.

De la misma forma deberán publicar en lugares visibles, los preceptos normativos contenidos en el
contenido dei presente capituio.

¡L Los precios por el uso de 1os equipos de cómputo deberán cobrarse por horas, o en forma fraccionada
por tiempos equivalentes a un cuarto de hora cuando su uso sea menor.

III. Deberá brindar en forma permanente asesoria técnica a los usua¡ios que la requieran

IV. Deberá evitar que los usuarios consultelt con frnes morbosos material pornográfico u obsceno;
colocando al efecto un letrefo en forma visible con tal advertencia.

V. Tener los equipos de computo o elecbónico en las condiciones funcionales requeridas para el setvicio
que se ofrece.

VI. Establece¡-an los ¡reca¡ismos o sistemas que consideren necesarios, con el propósito de medir co¡
claridad el riempo efectjvo de uso de los equipos de cómputo.

VII. Cuando ocurran fallas en el suminist¡o eléctrico, en la red o en los sistemas funcionales del propio
aParato, que provoqueo dehciencias o fallas en el servicio, los propietarios o encargados de éstos
establecimientos esta¡-án obligados a cobrar solamente en forma fraccionaria el úempo utilizado en forma
efectiva hasta entonces, o en su caso, a no cobrar importe a.lguno, cuando el usuario no hubiere podido ¡ecibir e1
se¡vicio solicitado.

VIII' Las demás establecidas en las distintas leyes, reglamentos y normaüvrdades aplicables.

Artículo 133.- Queda prohibido a los propietarios, administradores o enca.rgados de estos giros:

I. Reahzar cobros antes de que el usuario haga uso del equipo de computo, o en su caso en forma
dlsü¡ta a la contemplada en el presente capitulo,
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II. Contar con áreas privadas o muebles con divisiones que impidan la completa visibilidad de las
pantallas o de los usuarios que hacen uso de los equipos de computo, esto con la finalidad de evitar que
menores de edad o en su caso pefsonas mayores accedan con fines morbosos a sitios de la red u ot¡os, pa¡:a
consultar material pornográfico u obsceno, que atente al pudory la moral.

III. Permitir que los usuarios reproduzcar¡ música o sonidos a volúmenes tales, que provoqr.ren molestias
al res¡o de los presentes; en cuyo caso deberá¡r insta-larse audífonos en cada uno de los equipos.

IV, Brindar servicios a t¡avés de redes, máquinas o equipos de computo notoriamente fallos.

V. Permiti¡ que se fume en áreas no autor¿adas pa¡a ello, o en su caso tolerar que pe¡sonas menores de
edad fumen en cualquier á¡ea del establecimieoto.

Articulo 134.- El titular del giro a que se refiere el presente capitulo podrá establecer normas respecto de la
uüiúación de los equipos, sujetándose a las disposiciones del presente reglamento y demás disposiciones legales
vigentes.

Artículo 135.- El servicio a que se reliere esta sección podrá constituirse como giro principal o anexo,
reuniendo los requisitos necesarios para la obte¡rción de la autor¿ación municipal.

No podrá autorizarse la venta o consumo de bebidas alcohólicas en los establecimie[tos donde operen
éstos giros en forma principal.

Solo será permisible la venta de bebidas al.cohólicas en aquellos que operen como anexo a video bar, en
cuyo caso deberán observa¡se los requisitos a que se ref¡ere capitulg primero, de la sección segunda, titulo
segundo del presente Reglamento, y en consecuencia prohibirse expresamente la enkada a personas que no
acrediren ser mayores de edad,

CAPITULO DECIMO QUINTO
De 1as tlapalerías y ferreterías

A¡ticu¡o 136.- Las üapalerias, ferreterías, expendios de pinturas y negocios similares, además de las
obligaciones estipuladas en este reglamer¡to, se sujetarán para el t¡árr¡ite de la licencia respecLiva, a lo siguiente'

I. Presentarán anuencia expedida por las autoridades sanitarias y ecológicas competentes; y

II. Dictamen favorable emitido por las autoridades municipales competentes en materia de protección
civil, que considere factible el establecimiento de dicho local.

Artículo 137. Tratándose de la enajenación de solventes y pegamentos) los establecimientos a que se rehere el
a¡¡iculo anterior ilevarán un control de los productos comercializados, debiendo regist¡ar la identidad y domicilio
de Ios adquirientes de dichos productos.

Estos establecimieotos también se abstend¡án de expedir sus productos a meno¡es de edad o, a
personas que razonablemente nojustiliquen el uso y destino adecuado de los mismos.

CAPITI'LO DECIMO SEXTO
De 1as cerrajerias

Artículo 13a.- Cerrajeria es el establecimiento donde se lleva a cabo la elaboración, venta y reparación de llaves,
candados, cerraduras y chapas en genera-I.

Artículo l4O.- Para la obtención de las licencias o permisos de cerajerias, además de los requisitos señalados
en el capii¡lo cuarto, titulo primero de este Regla-ú.eoto, deberá el propietario de la cerrajeria asi como las
personas que laboran, presentar ante la Oficialia Mayor de Padrón y Licencias, constancia de no aorecedeotes
penales relacionados con el oficio ejercido, expedida por la autoridad competente, que debe¡á ser ¡enovada
anualmente.

Una vez auto.izada la solicitud correspondiente, el Olicial Mayor de Padrón y Licencias expedirá junto
con esta, una credencial que lo faculte para realiza¡ en el i¡terior del municipio las actividades relacionadas con
dicho giro. Esta credencial deberá ser f¡¡mada por el Secretario General del Ayuntamiento y deberá contener po¡'
lo menos: el nombre completo, edad, domicilio particula¡ y del establecimiento, la mención de ser habilitado
como ce¡raje¡o; asi como la foto, ñrma y hueua digital del solicitante.

Articulo 141,- El propietario o las personas que t¡abajen en la cerrajeda deberá¡ llevar un libro de r-egist¡os de
los servicios piestados fuera del establecimiento en el que se anotará! los siguientes datos:
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I. Nomble y domicilio del que solicita el servicio

II. Datos de la idenüficación oficial.

III. En caso de vehiculos, la marca, modelo y placas, asi como el domicilio o ubicación er¡ que se
prestará el servicio.

IV. Fecha y hora del servrclo,

Artict lo 142.- El libro de regisko al que se reliere el articulo anterior, debe¡á ser sellado y auto.¿ado por la
Oficialia Mayor de Padrón y Licencias anualmente, mismo que deberá ponerse a disposición de la autoridad
municipal cua¡do se requiera.

CAPITULO DE,C¡MO SEPTIMO
De los talleres de sereicios automot¡ices y simila¡es

Artículo 143.- Los establecimientos que comprenden el presente capitulo son todos aquellos que va¡
encaminados a la prevención, mantenimiento o reparación de todo tipo de vehiculos automotrices, mediante
seryicios como: mantenimiento, limpieza, reparación o acondicionamiento.

Articulo 1.14.- Los locales de estos güos, además de los comprendidos en el p¡esente Íeglamento y demá§
ordenamientos aplicables, deberán:

I. Contar con las i¡stalaciones apropiadas para el ta.6rar¡o, capacidad y demanda de los servicios que se
briaden, sin causar daños al equipamieoto urbano.

Para la seguridad de los clier¡tes deberán conta¡ con áfeas de espe¡a o en su caso zonas de babajo
restringidas para éstos.

II. Tener los sistemas necesarios que eviten y cor¡t¡olea los üpos de contaminación producidos por
gases, humos, olores, ruidos, vibraciones, como también por residuos liquidos o sólidos.

UL Cumplk con las norma de protección civil correspondierites.

A¡ticulo 145.- Queda prohibido a los propietarios, admiriist¡adores o eaca¡gados de estos giros

I. Recibir en ia via púbüca vehiculos u otros objetos para cualquie¡ servicio.

II. Ocupar en forma parcial o total la via pública para el desempeño de las actividades para Ias que
fueron autorizadas.

IU. Util¿ar parcial o totalmente las banquetas en e1 desempeño de sus actividades, o para esraciona¡
vehículos, o colocar otros objetos.

IV. Causar o producir ruidos, vibraciones, humos, olores o sustancias contaminantes en cualquier
modalidad que causen daño o molestias a las personas o a sus bienes.

V. Ar¡ojar desechos sólidos o ir¡flamables a los drenajes, alcantarillas o vialidades.

Artículo 146.- Los giros come¡ciales dedicados a la compra y venta de refacciones o auto partes automotrices
que presten como servicio accesorio en forma permanente o eventual alguna de las actividades materia de esta
seccióo, estarán igualmente obligados a las disposiciones establecidas en los a¡ticulos que a¡teceden.

Aftícu¡o 147.- Los giros dedicados a la reparación de neumáticos, en forma excepcional, podrán lievar a cabo y
hacer uso de la via pública solamente para el retiro y colocación del neumático del vehículo, debiendo ¡ealüar los
trabajos de reparación del mismo dentro del local.

CAPITULO DEIMO OCTAVO
De los expeadios de gasoli:ea

A¡tículo 148.- Para expedir Licencia Municipal que autorice el fur¡cionamieoto de gasolineras, el interesado
previamente deberá exhibir ante la Oficialia Mayor de padrón y Licenc.ias:
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Documento que contenga la concesión, franquicia, perr!¡iso o autor¿ación otorgado por Petróleos

II. Dictamen sobre cumplimiento de requisitos de construcción, seguridad, y prevención de siniest¡os
emitido pol las autoridades municipales competentes.

III. Documentación que acredite el cumplimiento del resto de las obligaciones señaladas para este üpo
de rregocios por 1as autoridades fede¡ales ó estatales competentes, conforme a las normatividades vigentes a la
fecha de la solicitud.

IV. Certificación otorgada por la Oficialía Mayor de Padrón y Licencias Municipal, en el sentido de que no
existe impedimento por 10 que a los ordenamientos municipales corresponde para su funcionamiento.

Articuto 149.- No obsta-nte la concesión expedida por Petróleos Mexicanos, no se permitirá la const¡ucción de
expendios de gasolina en este municipio, cuando las bombas o tanques del mismo, queden a menos de 15O
fl¡etros de alguna escuela, templo, ci¡re, teat¡o, mercado, o algún otro luga¡ público de reunión. Esta distaicia se
medirá de los muros que limita¡ los edificios indicados a las bombas o tanques.

Artículo l5O.- EI Ayuntamiento, por conducto del C. Presidente Municipal, o por el funcionario que éste
designe, tendrá en todo tiempo la facultad de señalar a los titulares de los giros de gasolineras, las medidas que
esüme conveniente para mejorar su funcionamiento, prevenir y combath cualquier siniest¡o y conservar siempre
en buen estado sus instalaciones.

CAPITULO DECIMO NO\/ENO
De los expe¡dios de petróleo diáfano y carbóa

A¡tículo 151.- Los establecimientos dedicados a la venta de carbón vegetal o petróleo diáfano, contarán con la
autorización de las autoridades u organismos competentes. Sus locales tendrá¡ que ajustarse a las
disposiciones que establezcaa los organismos de protección civil correspondientes con la finalidad de evita¡
siniest¡os.

Artículo 152.- Los locales destinados al expendio de carbón vegetal, así como de pekóleo diáfano, deberán
cumplir con los siguientes requisitos:

I. Contar con los elemeotos necesarios de seguridad para evitar siniest¡os

II. Tener iluminación y ventilación adecuada

III. Tener un most¡ado¡ para el despacho de las mercancias

IV. Tener ent¡ada y salida directa a la vía pública.

V. Contar con local especial para el almacenamiento de carbón y petróleo, independientemente del
expendio. Las paredes de los giros y almacenes de petróleo diáfano deberán ser impermeables y con las demás
caracteristicas que el reglamento de const-ruccior¡es o la Di¡ección de Ob¡as Fíblicas determine.

I/I. Estar totalmente sepa.ados de cualquier habitación

VII. Ce.tif¡cación o dictamen que expida¡r las autoridades correspondier¡tes el sentido de que no existe
impedimento po. lo que a los ordenamientos municipales corresponda para el funcionamiento del giro.

A¡tículo 153.- Son obligaciones de los propieta¡ios y encargados de los establecimientos a que se refiere este
capitulo, tener a la vista del consumidor básculas y medidas de capacidad autor¿adas en los términos de ley
para efectuar las ventas.

A¡tículo 154.- Queda prohibido a los propieta¡ios o encargados de los establecimientos materia de este capítulo.

I. Alterar las condiciones fisicas del local sin autorización correspondiente

II. Invadir la via pública con enseres del establecimiento.

III. Prestar otros servicios que no correspondan a la naturaleza del giro.

IV. Habitar en el local.



A¡tículo 155.- El carbón vegetal deberá venderse seco y limpio de piedras o cualquier otro objeto que aumente
su peso.

CAPITULO VIGÉSIMO
De los expeDdios de biltetes de loteria, pror¡ósücos deportivos y dernás juegos de aza¡ pe¡mitidos

Artículo 156.- Para el funcionamiento de los giros destinados a la venta de bilietes de loteria nacional,
pronósücos deportrvos y demás juegos de azar permitidos, se requiere de licencia expedida por el Ayuntamiento.

A¡tículo 1,57.- Los propietarios de giros mercaotiles que cuentan con licencia de funcionamiento, podrán
solicita¡ al Ayuntamiento la licencia complementa¡ia pa¡a la venta de billetes de loteria nacional, de pronóslicos
deportivos y demás juegos de azar pe¡mitidos, debiendo cumplir los siguientes iequisitos:

L Acompañar original y copia fotostática del documento con e1 que se ac¡edite la autor¿ación expedida
por la Loteria Nacional o por Pronósticos Deportivos.

II. Acredirar que el establecimiento dedicado a1 giIo principal, cuenta con espacio suiiciente pa¡a Ia
prestación de las actividades cuya licencia se solicita.

Artículo 158.- Los p¡opietarios de los giros reglamentados en este capítulo, no podrá¡ desarrolla¡ actividades
como vendedores arnbulantes de biiletes de lotería.

CAPITULO 1¿IGÉSIMO PRIMERO
De los ce¡t¡os deportivos o clubes sociales

Articulo 159.- El fr¡ncionamiento de los cent¡os o escuelas deportivas, y clubes sociales, se sujetarán a las
disposiciones de este Reglamento y a las demás normas que les resulten aplicables.

A¡tículo 160,- Para electos del presente reglamento se enüende por, centios o escuelas deportivas y clubes
sociales a ios establecimientos pa¡:ticulares, que cuentan con insta-laciones para la práctica de deportes; ios que
podrán contar con selwicios anexos de restaurante y los demás servicios ¡elacionados con sus actividades.

Articulo 161.- Los establecimiento a que se refiere el presente capitulo deberán contar con servicio de sanita¡io
para los deportistas y visitantes; pudiendo establecerse seryicios de baños públicos.

árticulo 162.- Los cent¡os o escuelas deportivas y clubes sociales, podrá¡ orgatizar espectáculos, juslas o
torneos deportivos, en los que el público pague por asistir; debiendo en este caso solicitar las autoruaciones
correspondientes para tal lin, previo cumplimiento de los requisitos y pago de los derechos correspondientes. En
eventos exclusivos para menores de edad no se autoriza¡á la veúta y consumo de bebidas alcohólicas.

Los establecimientos mencionados en el pá¡rafo anterior deberán colaborar en los programas sociales y
deportivos del Municipio y contar con el número de profesores y entrenadores suficientes para cada uno de ios
servicios que presten.

También deberán exhibi¡ en lugar visible sus regla[¡entos interiores, asi como los croquis de ubicación
de salid¿rs de emergencia y demás información para seguridad de los usuarios.

Artículo 16.3.- Los deportes de contacto, tales como boxeo, karate, lucha y cualquier ot¡o tipo de arte maÍcia.l se
impactarán con elevados conceptos morales y lisicos que rleban prevalecer. Absteniéndose de utilizar armas u
objetos prohibidos por la ley.

CAPITULO \,'IGÉ§IMO SRGUNDO
De la prestación de servicios

Articulo 164.- Todos los gi¡os dedicados a la prestación de servicios profesiooales o técnicos, requieren de
licencia municipal para su funcionamiento.

A¡tículo 165.- Los giros de prestación de servicios, se regirán por las disposicrones generales contenidas en el
presente Reglamento, asÍ como por las leyes y reglamentos que regulen la técnica u oficio del servicio que
pretenda brindarse.

A¡tículo 166.- Existe plena libertad pa¡a i¡¡stalar todo üpo de giros de prestación de servicios, en tanto no estén
prohibidos por leyes especiales, y siempre que con los mismos no se ate¡te en contra de la moral o las buenas
costumbr-es o el orden público.
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SECCION TERCERA
DE Los ESPEcTÁcur,os púsl,¡cos

CAPITI'I,O PRIMERO
Conceptos geneaales

Articulo 167.- Pa¡a electos del presente capitulo se enüende por espectáculo público, a todo evento cultu¡a-l o
recreativo que se ofrece a los espectado¡es en sitios públicos o privados, independientemente de que se cobre o
no por ingresar a prese¡ciarlos; con excepción de las salas cinematográIicas.

Se enüende por sala cinematográfrca el establecimiento que lleva a cabo la exhibición de peliculas, como
úlüma etapa de la cadena productiva de la industria cinematográfica

Quedan comprendidos también dentro de este capitulo, los especáculos y diversiones que por su
naturaleza no puedan considerarse púbücos, pero que por razones de seguridad, comodidad, higiene o de
instalaciones deba intervenir la autoridad municipal.

Articulo 168.- Los lugares destjnados a la prestación de especáculos púbücos pueden ser locales cer.ados o
abiertos, asi como vias o sitios públicos siempre que reúnan las disposiciones legales aplicables para el caso.

Articulg 169.- En los términos de la ley de la materia, sólo podrá autor¿arse la venta de bebrdas de bajo
contenido alcohólico en kermés o eventos especiales que se desarrollen en las vías, parques o plazas públicas,
con las rest¡icciones y limitaciones que en cada caso la autoridad municipal determine, considerando que no se
causen molesüas a terceros y que no se ponga en riesgo la seguridad de 1as personas ni se contravenga el orden
público.

Artículo 17O.- En locales donde se p.esenten espectáculos públicos deberán instalarse previamente y de
mane¡a visible, los señalamiento que anuncien la ubicación de las salidas no¡males y de emergencia, de los
extintores y demás elementos de seguridad, asi como la o¡ientación necesaria para casos de emerBencia, según
determinación que realice 1a autoridad competente en materia de protección civil.

Artículo l7l.- Los locales cerrados deberá¡ esta¡ suficientemente ventilados en forma natural o artificial,
contarán con la iluminación adecuada, desde que sean abiertos a los espectadores hasta que estos sean
completamente desalojados.

Articwlo 172.- Es¡e ripo de establecimientos deberáo estar p¡ovistos de luces de emergencia para corregir
eventuales interrupciones en el suministro de energia eléctrica, y deberá exis¡i¡ cuando menos u¡ teléfono
público, siempre y cuando la empresa que preste el servicio tenga cobertura en el lugar del establecimiento.

A¡tículo 173.- En los locales en donde se preser¡te uo especáculo que por su naturaleza requiera mantener
cerradas las puertas durante las funciones, las saüdas de emergencia deberán contar con un mecanismo que
permita abririas instantáneamente cuando la ocasión lo exija. En los demás locales las salidas deberá¡
permanecer libres de obstáculos y las salidas de emergencia deberán desembocar en lugares preferentemente
abiertos que no impliquen peligro o riesgo para el público.

Aftículo U4.- La butacas o asientos de los establecimientos a que se refiere el presente capitulo, deberán
colocarse de tal manera que permita el libre paso de persor¡as eatre los pasillos o ent¡e una fila y otra, sin que
los asistentes o espectadores que se encuentren sentados tengaf¡ que levar¡ta¡se con ese fin.

En ningún caso se permitirá el auñento de asientos del foro original media¡¡te la colocación de sillas,
bancas o cualquier ot¡o objeto en los pasillos o en lugares que obstruyar¡ la übre circulación del público. Por
tanto queda estrictamente p¡ohibido ver¡der un mayor número de boletos al aforo del lugar donde se presenta¡á
el espectáculo.

Articulo 175.- La autoridad municipal supervisará periódicamente los locales destinados a la presentación de
especáculos públicos, para verificar que reúnen las condiciones de seguridad, comodidad, higiene y
funcionalidad requeridas En caso de encontrar alguna irreguladdad se tomarán las determinac¡ones que en
derecho procedan.

Articulo 176.- La auforidad municipal exigirá que las instaLaciones a-rnbulantes donde se preseotan
espectáculos de manera eventual, como cfcos, carpas u ot¡as diversiones simi.lares, ¡eúnan en los términos del
presente reglamento y los correspondientes a la protección civil, los requisitos de seguridad ildispensables para
su instalación y funcionamiento. AdeEás deberán acreditar el derecho de uso del inroueble en que se pretenden
establecer,
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Artícr¡lo 177.- Pa¡a la celeb¡ación de funciones aisladas gratuitas o luc¡ativas en los ce¡rtr-os de espectáculos
que operan eventLlalmente, los interesados deberá¡r recaba¡ previamente el perrniso correspondiente de la
autoridad municipal, sujetá¡dose a las diversas disposiciones legáles aPlicables.

A¡ticulo 178.- Los propietarios o encargados de los establecimientos que se dediquen a la presentación de
espectáculos publicos o privados, bien sean eventuales o permanentes, deberán acreditar al momento de
solicitar Ia licencia o permiso correspondiente, conta¡ con sanita¡ios sulicientes para el aforo solicitado. Los
sanitarios deberán estar seccionados con accesos separados para hombres y mujeres, contarán cort servicio de

.jabón, papel higiénico y agua potable en lavamanos, retretes y mingitorios. Los retretes deberán instala¡se en
compartimientos con puertas cot¡ cerradura interior, para evitar la visibilidad de éstos desde el exterior.

Du¡ante el desarrollo del evento, será obligación de los propietarios de los establecimientos o enca¡gados
del espectáculo, mantener limpios los sanitarios y equipados con los servicios referidos en el párrafo que
antecede. No podrá cobrarse una cuota ext¡a a los asistentes por util¿ar éste servicio

A¡tículo L79.- Las negociaciones a que se refiere el presente capitulo deberá! contJatar servicios de seguridad
de acuel cio al aforo solicitado, con el objeto de salvaguardar la integridad de los asistentes.

Articulo 18O.- El anuncio de las obras que sean presentadas err cualquier tipo de espectáculos, deberá hacerse
en idioma español. Cuando e! titulo original de alguna obra extranjera no sea en dicho idioma, se hará la
traducción r especüva.

A¡tícuto t8l.- Se prohibe la enÍada de niños menores de 3 a¡os a todo tipo de espectáculos públicos que se
presenten en locales cerrados. Esta prohibición deberá da¡se a conocer al pút)üco mediante la h-jación de ca¡teles
en lugares visibles o por cualquier otro medio que la empresa juzgue conveniente.

Artículo 182.- Las personas titula¡es o encargadas de la realización o desa-rrollo de un espectácuio público
deberán solicitar a la autoridad municipal con uoa anticipación minima de cuarenta y ocho horas a¡tes de la
hora en que pletenda realizarse el eveoto, una inspección al lugar o el establecimiento en donde pretenda
lievarse a cabo, con el propósito de comproba¡ que se reúner¡ las condicioqes de segufidad de los asistentes y de
las personas que pa¡ücipen en el espectáculo, queda¡do facultada la propia autoridad para suspender el evento
en el supuesto de que no se reúnen los requisitos necesarios para su celebración.

Asi mismo tendrá la obligación de recoger los objetos que hubieran sido olvidados por los concurrentes,
y renritidos a la autoridad municipal, si después de tres días no sor¡ reclamados.

Artículo 183.- En los espectáculos er¡ que por su naturaleza se simulen incendios o cualquier situación que
pueda i.nplica¡ riesgos o provoca¡ alarma entre los espectadores, debefán adoptarse las medidas necesarias que
garanticen la plena seguridad del público y de los participantes. En los loeales cerrados, queda prohibido el
t¡ánsito de vendedores errt¡e e! público durante la presentación del espectáculo.

Articulo 184.- Los empresa¡ios de espectáculos públicos enviarán a la autoridad municipal una copia del
programa que pretendan ejecutar, con una anticipación minima de ocho dias previos a la fecha en que se
pretenda realiza¡ el evento, remitier¡do ta[rbién una relació¡r de los precios que se iotente cobrar por ingresar al
espectáculo.

Lo ante¡ior a fin de recabar la autorización correspondiente; sin la cual no podrá anunciarse ninguna
función, con excepción de los especláculos o actividades que se encuent¡en rese¡vadas para ot¡as autoridades.

La autoridad municipal determinará a qué tipo de espectáculos y diversiones queda¡á restringido por
.azones de seguridad y protección el acceso a los meno¡es de edad.

El programa que se remita a Ia autoridad municipal pa¡a su autorizació¡ será el ñismo que se dé a
conocer al público, previo el cumplimiento de las disposiciones legales aplicablesj anunciándose en los mismos
en forma clara y precisa las condiciones del evento.

A¡tículo 185'- No se autorizará el programa de espectáculos si el soücitante no adjunta la autor¿ación que para
la representación de cualquier evento u obra deba obtener de los autores, sus representantes o de otras
autoridades.

Artículo 186.- Una vez autorizado el programa por La autoridad municipal, sólo podrá ser modificado por l,a
propia autoridad en caso fortuito o de fuerza mayor, y siempre que se jusüIiquen debidamente las causas que
originan el cambio. Asimismo, la celebración de un especáculo autorizado sólo puede suspenderse por cáso
fortuito, fuerza mayor, o por carencia total de espectadores.

Articulo 187.- Las pe¡sonas que se comprometan a tomar parte en algún especláculo anunciado, aunque se
t¡ate de lunciones de beneñcio, y no cumplan con las oblftaciones contraidas, serán consideradas como
infractoras y sujetas a ¡as sanciones respectivas. Salvo que su inasistencia sea por causa de fuerza nrayor,
misma que deberá ser pienamente comprobada.
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Artículo 188.- Si algún especláculo autor¿ado y anunciado no puede iniciarse o cuiminarse, por causa de
lüerza orayor o por causas no imputables a los organizadores, se observará lo siguienter

L Si Ia suspensión ocume antes de inicia¡se la fu¡ción, se devolverá ínteg.o el importe de las entradas

IL Si la suspensión üene lugar ya iniciado el evento, se devolverá la mitad del impo¡te de la entrada,
excepto e¡ los casos de espectáculos con du¡ación variable, o que u¡ra vez iniciados o t¡anscurrido deter¡¡ioado
tiempo se considere consumada su piesentación.

Articuto 189.- Los empresarios podrán solicita¡ a la autoridad municipal la cancelación del permiso para la
presentación de un especáculo, siempre y cuando no se hubiere anunciado.

Artículo l9O.- Los espectáculos públicos deberán comenzar exactamente a la hora señalada en los programas,
salvo en los casos fortuitos o de fuerza mayor.

Quienes parücipen en los espectáculos, asi como el equipo necesario para la preseotación del evento,
deberán est¿rr con la debida anticipació¡ en el lugar del evento.

Artículo 191.- Si algún organDador pretende vendeÍ abor¡os para el iogreso de algún especáculo público,
recabará previamente el permiso de la autoridad municipal, adjuntando a su solicitud 1os programas y elencos
que se comprometa presentar; así como las condiciones a que se sujetará-n los abonos. En las tarjetas
correspondientes se anotará, cua¡do menos, la razón social del organizador, el tipo de especláculo, el número de
funciones, la Iocalidad a que tiene derecho el abonado, la fecha en que se Uevará a cabo el eventos, la cantidad
que abona y las demás condiciones generales aplicables.

Artículo 192.- Los boletos de toda clase de espectáculos públicos, serán vendidos en las taquillas de los locales
correspondientes o en cualquier otro lugar debidamente autorizado por las autoridades municipales.

Debe¡án contener los datos suficientes para garant¿ar los i¡te¡eses del público en general, del
organizador y de Ia Autoridad lvlunicipal, por lo que debe¡án estar previa¡nente foliados y autor¿ados por las
autoridades municipales, En funciones cuyo boletaje sea expedido con localidades numeradas, habrá siempre a
la vista del público un plano conteniendo la ubicación de ellas.

Articulo 193.- Queda est¡ictamente prohibida la reventa de boletos, po¡ tanto los mismos deben venderse
exclusivamente en los lugares y a los precios autorizrados por las au¡oridades municipales; teniendo facultad las
propias autoridades municipales para decomisar dichos boletos er¡ caso de incumplimiento.

A¡tiq¡lo 194.- La numeración que se hje en lunetas, bancas, palcos, plateas y gradas, será perfectamente
visible. La venta de dos o más boletos con un mismo número y una misma localidad será sancionada por la
autoridad municipal. Cuando esto ocurra, [a persona que haya llegado primero tendrá derecho a ocupar el lugar
indicado, estando la empresa obligada a buscar acomodo a las ot¡as personas en un lugar de categoría similar, o
bien a devolver las ent¡adas, sin perjuicio de las sar¡ciones que en su caso proceda!.

Artículo 195.- Todas las personas que presenter¡ variedades a¡tísticas deberán sujeta¡se a 10 establecido en este
ordenamiento y a las normas que en su caso establezcaf¡ otlas disposiciones aplicables.

Las va¡iedades deberán cont¡ibuir aI esparcimiento del público y buen gusto artistico, si¡ más
limitaciones que las establecidas por las leyes y reglamentos aplicables.

A¡ticulo 196.- Las empresas destinadas a la presentación de eventos deportivos de cualquier índole se sujetarán
a Io establecido por este ordenamiento y demás normas que resulten aplicables. Aquéllas deben cumplir con los
requisitos necesa¡ios para garantizar la seguridad de los espectadores.

A¡tículo 197,- La autoridad municipal dete.minará cuáles de las empresas que presenten eventos deportivos
e§tan obligadas a contar durante el desarrollo de los mismos, con servicios médicos, además de acondicionar un
lugar como enfermeria.

A¡tículo 198.- Los jueces de los eventos deportivos están obügados a evitar tener relación con el público.
Dura¡te la real¡zación de cualquiera de los especláculos habrá un representante del AJruntamiento que se
denominará Inspector Autoridad, quien estará facuttado para resolver cualquier situación que se presen¿e
durante el desarrollo del evento, para apücar el Reglamento de Policia y Buen Gobierno y pará disponer de Ia
fuc¡za pLrblica en caso necesario.

Artículo 1.99,- Los espectadores o asistentes a los distintos espectáculos y drversiones
reBl¿Lmento deberán abstenerse de.eal¿ar conductas que pueda¡r alte¡ar el desárrollo no¡mal

materia de este
del evento.
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El que iofrinja cualquiera de las disposiciones aplicables, será expulsado del lugar en que se lleve a cabo el
evento, sin perjuicio de que se apliquen las demás sanciones a que haya lugar.

Artículo 2OO.- Para que la autoridad municipal pueda permiti! la instalación de palenques de gallos, en forma
eventual o peÍñaneflte, la e¡npresa deberá recabar previamer¡te el permiso cor.espondiente a¡te la Secretaria de
Gobernación y cumpli. con las obligaciones establecidas en el presente reglamento y los ordenamientos
aplicables.

Se podrá permitir en estos negocios el servicio de restaurante bar y presentación de variedades cuando
se cumplan las obligaciones estipuladas en este ordenajniento y demás r¡ormas aplicables que regulen su
funcionamiento.

CAPITULO TERCERO
De los salones de eventos

Artículo 2Ol.- Se enlende por salón de eventos, e1 lugar destinado a la celebración de reuniones públicas o
pdvadas, bailes, presentación de va¡iedades o cualquier espectáculo o diversión, requerirá de permiso para cada
even[o.

Estos lugares podrá¡ contar con pista de baile, y música en vivo o grabada, pudiéndose autorizar por la
autoridad municipal el consumo o venta de bebidas de bajo y alto contenido a.lcohólico.

Articulo 2o2.- Los direcúvos, administradores, encargados, concesior¡a¡ios y usuarios en su caso, de los salones
a que se refie¡e el ar¡iculo anterior, son responsables del cumplimiento de las disposiciones conteoidas en este
Reglamento y demás que les resulten aplicables, asi como las que señale la autoridad municipal para evita¡
aiteraciones a1 orden público o molestias a terceros.

CAPITULO CUARTO
De las car¡eras de caballos, automóviles y motocicletas

Artículo 2O3.- Para poder efectua. ca.reras de automóviles, bicicletas y motocicletas se necesita permiso de la
autoridad municipal, mismo que se otorga¡á solamente cuando el otganizadot acredite que ha cumplido con
todas las normas aplicables al evento y adoptado todas las medidas de seguridad para evitar daños, siniestros,
o molestias a las personas.

CAPITULO QUINTO
De los ci¡cos, ca¡pas y juegos rBecá¡¡icos

A¡tículo 2O4.-La instalación y funcionamiento de circos, ca¡pas, juegos mecánicos o cualquier otro espectáculo
de diversiones ambulantes, podrá hacerse en sitios púbücos o p.ivados, siempre que se cu¡lpla con las diversas
disposiciones previstas en este ordenamiento y demás normas aplicables, teniendo obligación de presentar la
solicitud de permiso con un plazo mírrimo de 8 dias anteriores al if¡icio del evento.

Artículo 2O5.- La temporalidad y pe.manencia de los espectáculos y diversiones a que se ref¡ere el articulo
anterior, queda sujeta a los permisos expedidos, pudiendo la auto.idad municipal ordenar su retiro y rescisión
del permiso, cuando se inf¡inja este reglamento y demás normas apücables, prerio t¡ámite que se siga del
procedimiento admi¡ist¡ativo.

TITUID TERCERO
Mercados mur¡icipales y come¡cio que se ejerce en la via púbüca

CAPITULO PRIMERO
Disposiciones Ge¡¡e¡ales

Articu¡o 206.- Las disposiciones de este titulo üenen por objeto el regular las actividades relarivas a la
administración, funcionamiento, preservación y explotación del servicio público de mercados y del comercio no
establecido-

Para la expedición de las licencias, permisos o autorizacior¡es a que se refiere este titulo, se estará a lo
siguiente:

CAPITULO SEGIJI{DO
De los palenques de gallos
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I. Sólo las personas fisicas o morales con capacidad legal para ejercer el comercio podrán ser titulares
de las licencias, permisos o autorizaciones que expida la autoridad municipal. En éstas se asenta¡á
expresa¡1e¡te su Curación, lugar, hora-rio, superficie y demás conCiciories.

II. Las personas referidas en la fracción que antecede, no tendrán la obligación, ni serán obligadas a
que pe¡-tenezcan a organización alguna, a que paguen cuotas o aportaciooes por cualquier concepto a dichas
organizaciones o se obliguen a hacer, no hacer, o a permitir alguna cosa en favor de persona u organización
como condición o reqr.risito para que pueda disfrutar de una licencia, permiso o autor¿ación.

IIL La auto(idad municipal proveerá de información suliciente y dará todas las facilidades que esüme
per-tinentes a los interesados, pa¡a que éstos estén en aptitud d.e reaJiza¡ sus gestiones y trámites directa e

individualme¡te o a t¡avés de sus representa¡tes ante la dependencia municipal competente.

IV, La autoridad municipal es la única competente pa¡a expedi¡, revocar, suspende¡ y cancelaÍ las
licencias, permisos o autor¿aciones; así como para identilicar y regist¡ar a los titulares de los mismos.

v. Sólo a la autoridad municipal o, a los funcionarios a quienes les sea delegada dicha facul¡ad en los
té¡.mi os de ley, coi¡pete la inspección y vigilancia del cumplirr¡iento de las no¡mas y progiañas relativos al
eje¡cicio del comercio referidas en éste reglamef¡to.

Articulo 2O7,- Cualesquier persona que ejerza el comercio y que opere dent¡o de un mercado rnunicipal,
tianguis, plaza pública, portales, coche¡a, puertas y pasillos de casa habitación, tienda, centro comercial, sea a
través de puestos, carpas, mesas y otras combinaciooes fi-las, semilijas o ambulantes que se encuent¡en en
lugares o espacios al aire libre, quedar¡ sujetos a la observancia estricta de este reglamento, a la Ley Estata-l de
Salud de Jalisco, y los Reglamentos de la Ley Estatal de Salud en Materia de Salubridad Local.

Los comercrantes reconocidos como ambula¡tes y los comerciantes de tiar¡guis, podrán preseotar
programas de organ¿ación linanciera, ya sea en uniones de crédito, cooperativas o cajas de ahorro, con el
objeüvo de modernúa¡ sus instalaciones, adquirir o const¡uir locales adecuados que optimicen los servicios o
Ia caiidad de sus píoductos.

Los comerciantes establecidos en los mercados municipales podrán orga¡¿a¡se como entidades
ñnancier-as en la modalidad de uniones de crédito, cooperaüvas o cajas de ahorros, presentar proyectos para 1a

remodelación, modemización, construcción de obras públicas, adquisición de sus propios locales o para me.;orar
sus condiciones de operación.

A¡tículo 2O8.- Cuando en ejercicio de sus aú:ibuciooes la autoridad municipal incaute en calidad de garanúa de
pago, bienes p¡opiedad de quienes ejerzan et co¡¡¡ercio e infrinjao el presente reglamento en ¡lercados
municipales, tianguis o vía pública, el interesado dispondrá de un plazo improrrogable de teinta dias natu¡ales
contados a partir del dia siguiente de su infracción, pafa pagaÍ dicho importe.

La autoridad competente cof¡servará en sus bodegas la mercancía o bier¡es muebles i¡cautados como
gaiantia de pago del importe de la multa respectiva. Si vencido el plazo no se real¿a dicho pago dentro del piazo
concedido, los bienes recogidos se aplica¡án en pago del adeudo fiscal correspondiente; o, previo acuerdo del
Presidente Municipal, serán puestos en beneficio de la asistencia social a través de1 sistema DIF municipal, para
que se distribuyan ent¡e personas de escasos recursos.

Cuando sean incautadas mercancias perecederas - frutas y verduras, pan, alimentos preparados y otros
análogos-, el plazo para que la mercancia sea recogida, previo pago de la multa, será de veinticuatro horas
contadas a partir del momer¡to en que fue infraccionado el comerciante. Transcurrido dicho plazo, si su
naturaleza lo permite, se remitirán al sistema DIF municipal para que los destine en benelicio de la asisrencia
social. Si la mercancia pudiese descomponer o perecer, por razones de salubridad general se desecha¡á sin
responsabilidad alguna para el AJruntamieoto.

Articulo 2O9.- Cada mercado municipal contará con un Administ¡ador Municipal designado por el Presidente
Municipal.

A¡ticulo 21O.- Queda estrictamente prohibido aumentar las di¡nensiones autor¿adas de los locates, mercados
municipales y puestos que operen a través de permisos provisionales en la via pública, ir¡cluyendo los iostalados
en tianguis.

La violación a este precepto será motivo de infracción. En caso de reincidencia deberá procede¡se a la
clausura o ¡etiro del puesto o local respectivo, atendiendo a su r¡aturaleza y caaacteristicas,

Artículo 21L.- El Presidente lvtunicipal o los funciooarios que previamente sean designados en los térmi¡os de
ley, en coordinación con las autoridades de comercio, vigilará que los locatarios y comerciantes cuyo ejercicio se
regula en este titulo, cumplan y se apeguen a las disposiciones oliciales en materia de p¡ecios, calidad, pesas 1.medidas. Así mismo, en coordinación coo la Secretaria de Salud del Esrado, vgilará el;stricto cumplimi;nro d;
las disposiciones relarivas a la seguridad e higiene.

)
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A¡ticulo 212.- Los servidores púbücos referidos en el artículo anterior, previa orden de clausura eo el que se le
concecla al adñinistrado Ia garantía de audieocia, retirará de las calles ó lugares públicos, los puestos o
instalaciones uüliaadas por los comerciantes, cuando éstos resulten inseguros, originen conflictos viales, no
reúnan las condiciones de higiénicos exigidas o contaminen visiblemente, o afecten los intereses de la
comunidad o se encuent¡efr aba¡¡donados.

A¡tículo 213.- La administ¡ación municipal a t¡avés de su Ayuntaf¡¡iento, establecerá las medidas de seguridad
que deberán obseñ-ar los comerciantes que laboren en la vía pública y que utilicen gas como combustible. Pa¡a
ello la unidad municipal de protección civil emiti¡á el dictamen correspondiente a cada solicitud. También podrá
establecer reglas especificas sobre el uso del suelo, delimitando a través de distancias precisas, las zonas de alto
riesgo para la instalación del comercio semihjo, móvil, ambulante o tianguis en los lugares donde se encuentren
instaiadas plantas gaseras, gasolineras u otro tipo de industrias que ma¡rejen productos que por su natu¡aleza
seau peligrosos, explosivos o inflamables

A¡tículo 214.- Será lácultad del Presidente Municipal Iijar el horario y las condiciones del comercio a que se

reliere este titulo tercero. Las infracciones a esta disposición serán sancionadas en los términos del titulo cuarto
de esrc reglamento, sin perjuicio de la revocación del permiso, según la gravedad o la repetición de la falta.

CAPITULO SEGUNDO
Me¡cados Muf¡icipales

A¡ticulo 215.- Los mercados municipales constituyen un servicio público que brinda y regula la administ¡ación
pública municipal, cuya explotación permanente en forma establecida requiere de concesión y licencia en los
té¡minos del presente Reglamento.

Por mercado municipal se entiende el servicio público a t¡avés del cual el municipio destina un inmueble
ediñcado para reunir !rn grupo de comerciantes proveedores de satisfactores de consumo básico que se venden,
compran o permutan al menudeo a los consurridores de una comunidad, y en donde la superficie del inmueble
bajo cubierta se divide en locales o puestos que se concesionan individualmente a los p¡oveedores.
mercado

Articulo 216.- Po¡ local se enüende cada uno de los espacios debidamente edificados en forma interna o
exte¡na en los que se dividen los mercados, para la realización de los actos o actividades previstos en este
reglamento.

Articulo 217.- Por puesto se entiende cualquier üpo de instalación lija, semifija o adosada al interio¡ de un
me¡caclo muoicipal, en la que se realizal actos o acúvidades regulados en este reglamento.

Artículo 218.- El Ayuntamiento a t¡avés del sindico municipal es¡á facultado pa¡a celebra¡ cont¡atos de
concesión con los interesados, cori la fmalidad de concede. el uso de los locales o puestos de los mercados
municipales, asi como para realizar actos de remodelación, conse¡vacióo y remozamiento de los mismos,
distribuyendo los güos en armor¡ia con el á¡ea comercia.l en que se ubique.

Estos cont¡atos constaJáo por escrito y conte¡rdrá¡ los datos genera.les del concesionario,
deternlrnándose por lo menos lo siguiente:

I. Las bases y disposiciones que permita¡

a). Determinar con precisión el bien o servicio materia de la concesión y los bienes que se
afecten a la prestación del servicio por el concesionario;

b). señalar las medidas que deba tomar el concesiooario para asegu.ar el buen funcionamiento y
continuidad del servicio, asi como las sanciones que le será! impuestas, en el caso d¿
incumplimiento;

c). Determinar el régimen especial al que deba someterse la concesión y el concesionario, fijando
el término de ia duración de la concesión, las causas de caducidad o pérdida anticipada de la
misma, la forma de vigilar el Ayuntamiento, la prestación del servicio, y el pago de los impuestos
y prestaciones que se causen.

d) Tirular de la concesión puede solicitar antes de su vencimiento, la prórroga correspondiente
respecro de la cual tendrá prefe¡encia sobre cualquier otro solicitanre;
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e). Füar las condicior¡es bajo las cuales los usuarios pueden utilúar los bienes y servicios;

0. Determinar las tarifas, forma de modilica¡las y las cont aprestaciones que deba cubrir el
beneñciario;

g). Establecer, en su caso, cuándo se ha de solicitar la expropiación por causa de utilidad
pública, o de imponer restricciones a la propiedad privada, en los términos de la Consritución
Polirica del Estado y de la ley de la materia; y

h). Determinar la fianza o garantia que deba otorga¡ el concesionario, para responder de la eñcaz
prestación del servicio público.

a). La facultad del Ayuntamiento de modilica¡ en todo üempo, la orgalüación, modo o

condiciones de la prestación del servicio púbüco;

b). La de inspeccionar la ejecución de las obras y la explotación del servicio;

c), La de que todos los bienes muebles e inmuebles que adquiera el concesionario pa¡a la
prestación del servicio púbüco, se considerarán destinados exclusivamente a los fines del mismo;

d), El derecho del Ayuntamiento, como acreedor sirrgularmente privilegiado, sobre todos los
bienes muebles e inmuebles destinados a la prestación del serwicio público;

e). La obligación del concesionario de prestar el servicio público de manera uniforme, regular o
continua;

f). La de reenrplazar todos los bienes necesa¡ios para la prestación del serricio público, o de
ejecutar todas las ob¡as de reparación, conservación y reconstrucción, para la regularidad y
continuidad del servicio;

g). La de que el ejercicio de los de¡echos de los acreedores del coocesiona.io, aun en el caso de
quiebra, no podrá t¡aer como consecuencia la suspensión o interrupción del servicio público;

h). La de prestar el servicio público a toda persona que lo solicite, conforme a la natu¡aieza del
servicio de que se t¡ate, y de acuerdo con los precios o tarifas aprobadasj

i). La obligación del concesionario de someter a la aprobación del Ayuntamiento, los contratos de
c¡-édito, prenda, hipoteca, emisión de obligaciones, bonos, o cualquiera otra, para el
ñnanciamiento de la empresa; y

j). La prohibición de enajenar o t¡aspasa.la concesión, o los derechos de ella derivados, o de los
bienes empleados en la explotación, sin previo permiso y por escrito del Ayuntamiento.

k) la prohibición de subconcesionar, arrendar, comodatar, gravar o t¡asmitir a un tercero el goce
de los derechr¡s derivados de la concesión.

l) Las causas de extinción de las concesión

ln) Las causas de revocación de la concesión

n) Las demás que determine la Ley de Gobierno y la Administración Púbüca del Estado de
Jalisco y sus Municipios y legislaciones que resulten aplicables al gi¡o que pretenda explota¡se.

Artículo 219.- Para que una persona pueda explota¡ el giro correspondiente en un loca.l o puesto de un
mercado municipal, adernás de celebra¡ contrato de concesión co¡ el Ayuntamieato, deberá ototgar fianza
suflciente que garanüce el cumplimiento de las obligaciones contraídas, así mismo deberá contar con licencia
municipal vigente y estar al corriente del pago de sus obügaciones fiscales hacia con la administ¡ación pública
¡¡unicipal.

Artículo 22O.- El cont¡ato de concesión a que se reliere éste capitulo, será por el tiempo que libremente
determine el Ayuntamiento y concluirá por extinción, revocación y caducidad.

II. Las cláusulas que determinen:
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Artículo 221.- Las concesiones se extinguen por cualquiera de las siguientes causas:

L Vencimier¡to del término;

II. Renuncla del concesionario;

III. Desaparición del bien objeto de la concesión;

IV. Nulidad, revocación y caducidad;

V. Declaratoria de rescate; y

VI. Cualquier ot¡a prevista en las leyes, ordenamieatos municipales o en las propias concesiones.

Artícvlo 222.- El Ayuntañiento puede revocar las concesiones de los locales o puestos de mercado municipal
cuando:

I. Se constate que el servicio público se preste eo forma disünta a los térrninos de la concesión;

lI. No se cunrpla con las obligaciones que deriven de la concesión o se preste tregularmente e1 servicio
púbiico concesionado;

III. Se constate que el concesionario no conserva los bieaes e instalaciones en buen estado de operación,
o cuando estos sufran deterioro por la negligencia imputable a aquéI, coo perjuicio pa.ra la prestación eñcaz del
sen icio;

IV. El concesionario deje de contar con los elementos materiales o técnicos para la prestación del
servicio púbiico; y

V. En general, por cualquier cofitraver¡ción a las leyes y ordenamientos municipales aplicables.

A¡tículo 223.- Las concesiones caduca¡:

I. Cua¡¡do no se inicie la prestación del servicio púbüco deatro del pla.zo señalado en la concesión;

II. Cuando concluya el tér'mi¡o de su vigencia; y

III. Cuando el concesiona¡io no otorgue en üempo y forma las garantías que se le fijen para que tenga
vigencia la concesión.

Artic\\o 224.- Para procede( con la terminación o rescisión del cor¡trato de concesión a que se reiiere el
presente capitulo, la auto.idad municipal deberá conceder al concesionario o persooa interesada previa garantia
de audiencia, instaurando para ello juicio admir¡istlativo en el que puedan recibirse los argumentos y demás
pruebas que ofrezca el interesado.

Articulo 225.- Para los efectos de este útuio se tendrá como domicüo legal de los locatarios de un mercado
municipal, el propio local o puesto arrendado.

Attícu.lo 226.- La caliñcación de la causa justificada para que permariezca cer¡ado un local o puesro, será
valorada por la autoridad municipal, Pudiendo el interesado solicitar por escrito y en los términos de la Ley del
Procedimrento Adminisúativo la suspensión temporal de actividades, en la que manifesta¡á las razones que le
obligan a dejar de prestar el servicio por un lapso de tiempo que no podrá exceder de sesenta dias natu¡ales, con
la obLigación de seguir pagando el precio hjado en el cont¡ato de concesión y las cuotas fiscales por el tiempo de
suspensión.

Atticúo 227.- Podrán venderse en los mercados toda clase de mercancias, siempre que no esté su comercio
prohibido por otras normas, con excepción de bebidas embriagantes, sustancias tóxicas, explosivos de cualquier
üpo, animales vivos, asi como cualquier otro tipo de sustar¡cias y objetos que prohíbar tos distintos
ordenamientos legales.

Aniculo 228.- Los coocesionarios de locales o puestos en un mercado municipal podrál ceder sus de¡echos a
ot¡as perso¡las, previa autor-¿ación que Ia autoridad municipal rea-lice obse.yando lo establecido en ei p¡esente
capitulo y media¡rte el pago de derechos que lúe la ley de i¡gresos correspondiente.
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Artículo 229.- La autoridad municipal ante la presencia de dos testigos, y una vez agotado el procedimiento
ad¡ninis¡rativo respectivo en el que se hubiere concedido la ga¡antia de audiencia al titular de los derechos,
podrá abrir los locales o puestos de un mercado municipal, cuando se tenga conocimiento fundado y certero de
la existencia de mercancias, substancias prohibidas o peligrosas, u otros elementos que por su naturaleza
representen riesgos de siniestro, peüg¡o o cootamioacióo a.l mercado, locatarios, vecinos o usuarios en geoeral.

En estos casos, se leva¡rta¡á acta circunsta¡ciada de las diligencias correspoñdientes y se procederá a
juicio del 1uncionario ejecutor, a depositar en lugar seguro los productos se ext¡aidos.

Los objetos prohibidos por leyes de observancia federal o estatal se pondrán a disposición de la
aL¡toridad correspondiente, sin perjuicio de que se proceda a la rescisióa del contrato de a¡rendamiento y en su
caso a la revocación de la licencia municipal, previa audiencia del interesado, en los térmiaos anteriormente
señalados.

Articulo 23O.- Tratándose de Iocales o puestos que sin causa jusüficada se e¡¡cuentlen sin operar por más de
t¡einta dias naturales, el oficial mayor de padrón y ücencias o el personal de inspección legalmente designado,
previa acta circunstanciada que se levante ante dos tesügos, procederá a clausurar el puesto o 1ocal, lliando en
el mismo acto, cédula visible mediante la cual se cite al interesado locata¡io conforme al padrón o registro que
del mis¡no se tenga, para que compa-rezca dentro de un plazo perentorio de diez días hábiles contados a parti.
del siguiente a1 de la clausura, a manifestar 10 que a su derecho corresponda. Transcurrido dicho lapso sin que
el inte¡esado comparezca o manilieste oposición, se procederá a revoca¡ la concesión y la licencia respecüva,
procediéndose además a la apertura del local, observándose para ello las formalidades establecidas en la Ley del
Procedinlicnto Adminisbaüvo para el estado de Jalisco y sus Municipios.

A¡ticulo 231.- Los concesionarios de los locales o puestos de los mercados ounicipales; asi como los
encargados o ernpleados que éstos tengan, en todo momento acata¡án las sEuientes obligaciones:

I. Destinarán los locales o puestos para los fines exclusivos para el que fueron concesionados,
.espetando ei destino del giro establecido en la licencia municipal, quedando est¡ictamente prohibido utiliza¡los
como casa habitación.

II. Guardará¡ el orden y la mo¡alidad en el interior de los mismos, conforme a lo establecido por el
Reelarnento de Policia y Buen Gobie¡no de San Juanito de Escobedo.

III. I\'lantendrán la limpieza absoluta en las pa¡tes interoas y exte¡nas del local o puesto, asi como del
resto de las áreas comunes del mercado municipal.

IV. Rea[zarán fumigaciones a su local o puesto por lo menos uoa vez cada dos meses, para evital la
for¡¡ración o propagación de plagas. Aplicando en todo caso fumigantes autor¿ados por la Secretaria de Salud.

V. T¡ atarán co¡r respeto a los compañeros locatarios y usuarios en general

VI. Mantendrán en orden su mobiliario y mercancias, absteniéndose de utilúar para almacenaje o
exhibicrón de sus productos, los espacios comunes o espacios no autorizados por la autoridad municipal,

\/IL Deberán abstenerse de emplear elementos tóxicos o inflamables dentro de los locales en cuestión

VIII. Tendrán recipientes adecuados para depositar Ia basura y los desechos que produzca su negocio-

Ix' Conscrvarálr en su local o Puesto los documentos originales con los que acrediten ser los titulares de
los derechos que hacen uso. Fijando la licencia municipal en luga¡ visible. Será causa de revocación del
contrato de concesión y de la Lcencia municipal la omisión reiterada de ésta obligación.

¿rtículo 232.- Serán aplicables para los mercados de autoconstrucció¡ las disposiciooes contenidas en e1
presente capirulo, mismos que deberán contar inva¡iablemente con un administ¡ador designado por la autoridad
municipal.

A¡tículo 233.- Todos los comercios establecidos en un mercado municipal se sujetarán sil excepcrón a los
horarios que disponga ei presente reglamento.

CAPITULO TERCERO
De las cef¡trales de abasto

Artículo 234.- Pa¡a eléctos del presenta capitulo se entenderá por cenbal de abasto: las ed¡ficaciones e
instalaciones de propieclad municipal, concesionadas a parücula¡es con el objeto de almacenar, dist¡ibuir o
expender articulos y mercancias al mayoreo y medio mayoreo a las personas qué lo requieran.
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